
 

 

DISPOSICIO%ES FI%ALES 

 

Primera. Modificación del texto refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de 

diciembre y 24/1972, de 21 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, aprobado por Decreto 2864/1974, de 

30 de agosto. 

 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 

indefinida, se modifica el artículo 9 del texto refundido de las Leyes 116/1969, de 30 

diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, aprobado por Decreto  2864/1974, de 

30 de agosto, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 9. La justificación de haber sido inscrita la embarcación en el 

Registro constituirá requisito necesario para que las autoridades marítimas autoricen su 

despacho para salir a la mar.” 

El resto de artículos permanece con la misma redacción. 

 

 

Segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. 

 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 

indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, en los siguientes 

términos: 

Se incluye una nueva disposición adicional, la decimotercera, al texto 

refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional decimotercera. 



 

 

A efectos de la extinción de las pensiones a favor de familiares del 

Régimen de Clases Pasivas del Estado reconocidas al amparo de la legislación 

vigente a 31 de diciembre de 1984, así como a las reconocidas en aplicación de 

la legislación especial de guerra, se equipara al matrimonio la constitución de 

una pareja de hecho en los términos que establece el artículo 38.4 del presente 

texto refundido”. 

 

 

Tercera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto-legislativo 1/2000, de 9 de junio. 

 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida 

se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 3. Campo de aplicación. 

… 

2.- También queda obligatoriamente incluido en el campo de aplicación de 

este régimen especial de seguridad social: 

a) el personal comprendido en alguno de los apartados del número anterior 

que pase a retiro o jubilación. 

b) El personal que tenga reconocida alguna de las pensiones de inutilidad 

para el servicio previstas en la normativa que desarrolla el artículo 52.bis.2 del 

Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobada por Real 

Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, siempre que no esté 

obligatoriamente incluido en el campo de aplicación de otro Régimen de 

Seguridad Social, con ocasión del desempeño de alguna actividad por cuenta 

propia o ajena.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 



 

 

Cuarta. Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 

 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida 

se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas: 

Uno.  El  artículo 48 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 48. Premio por denuncia. 

1. A las personas que, sin venir obligadas a ello por razón de su cargo o 

funciones promuevan el procedimiento de investigación denunciando, con los 

requisitos reglamentariamente establecidos, la existencia de bienes y derechos 

que presumiblemente sean de titularidad pública, se les abonará como premio el 

diez por ciento del valor de los bienes  o derechos denunciados, siempre que el 

procedimiento concluya con su incorporación al Patrimonio del Estado y esta 

incorporación no sea revocada posteriormente. 

2. La resolución que ponga fin al procedimiento de investigación se 

pronunciará sobre si la denuncia reúne los requisitos subjetivos y objetivos 

necesarios para la percepción del premio. 

3. El premio se devengará una vez se hayan vendido los bienes 

investigados, calculándose sobre el importe líquido obtenido por su venta. 

4. Si los bienes no se hubieran vendido, el denunciante podrá reclamar 

el abono del premio una vez transcurrido un plazo de cinco años desde la 

incorporación de los bienes siempre que no se encuentre pendiente un 

procedimiento administrativo o judicial del que pueda derivarse la revocación de 

la titularidad sobre el inmueble incorporado. En este supuesto, el importe del 

premio se calculará tomando como base el valor catastral de los bienes o 

derechos.  

 

Dos. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 112, con el siguiente 

tenor: 



 

 

“6. Los expedientes de enajenación, permuta o cesión gratuita de bienes 

del Patrimonio del Estado podrán tramitarse aún cuando los bienes se mantengan 

afectados a un uso o a un servicio público durante la instrucción del mismo, 

siempre que se proceda a su desafectación antes de dictar la resolución o acto 

aprobatorio de la correspondiente operación patrimonial.”  

 

Tres. El apartado 4 del artículo 116 quedará redactado como sigue:  

“4. La adquisición podrá realizarse mediante concurso público o mediante 

el procedimiento de licitación restringida regulado en el apartado 4 de la 

disposición adicional decimoquinta, salvo que se acuerde la adquisición directa 

por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado 

inmobiliario, la urgencia de la adquisición resultante de acontecimientos 

imprevisibles, o la especial idoneidad del bien.  

Igualmente, se podrá acordar la adquisición directa en los siguientes 

supuestos:  

a) Cuando el vendedor sea otra Administración pública o, en general, 

cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector 

público.  

A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de Derecho privado 

perteneciente al sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea 

mayoritaria la participación directa o indirecta de una o varias Administraciones 

públicas o personas jurídicas de Derecho público.  

b) Cuando fuera declarado desierto el concurso promovido para la 

adquisición.  

c) Cuando se adquiera a un copropietario una cuota de un bien, en caso de 

condominio.  

d) Cuando la adquisición se efectúe en virtud del ejercicio de un derecho 

de adquisición preferente. 

 



 

 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 124 quedará redactado como sigue: 

“1. Los arrendamientos se concertarán mediante concurso público o 

mediante el procedimiento de licitación restringida regulado en el apartado 4 de 

la disposición adicional decimoquinta, salvo que, de forma justificada y por las 

peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado 

inmobiliario, la urgencia de la contratación debida  a acontecimientos 

imprevisibles, o la especial idoneidad del bien, se considere necesario o 

conveniente concertarlos de modo directo.”  

 

Cinco. Se modifica el artículo 137, que quedará redactado como sigue: 

“Artículo 137. Formas de enajenación.  

1. La enajenación de los inmuebles podrá realizarse mediante subasta, 

concurso o adjudicación directa.  

2. La subasta podrá celebrarse al alza o a la baja, y, en su caso, con 

presentación de posturas en sobre cerrado; podrá acudirse igualmente a sistemas 

de subasta electrónica. La modalidad de la subasta se determinará atendiendo a 

las circunstancias de la enajenación, y la adjudicación se efectuará a favor de 

quien presente la oferta económica más ventajosa. 

En el caso de que la adjudicación resultase fallida por no poder 

formalizarse el contrato por causa imputable al adjudicatario, podrá realizarse la 

enajenación a favor del licitador que hubiese presentado la siguiente oferta más 

ventajosa o procederse a la enajenación directa del bien.  

3. Se seguirá el procedimiento de concurso respecto de aquéllos bienes que 

hayan sido expresamente calificados como adecuados para ser enajenados 

tomando en consideración criterios que, por su conexión con las directrices de 

políticas públicas específicas, puedan determinar que la venta coadyuve 

sustantivamente a su implementación. A estos efectos, el Consejo de Ministros, a 

propuesta del Departamento responsable de la política pública considerada, 

identificará los bienes que deben ser enajenados mediante este procedimiento y 

fijará los criterios que deben tomarse en cuenta en el concurso y su ponderación. 



 

 

4. Se podrá acordar la adjudicación directa en los siguientes supuestos:  

a) Cuando el adquirente sea otra Administración pública o, en general, 

cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector 

público.  

A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado 

perteneciente al sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea 

mayoritaria la participación directa o indirecta de una o varias Administraciones 

públicas o personas jurídicas de Derecho público.  

b) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de 

utilidad pública, o una iglesia, confesión o comunidad religiosa legalmente 

reconocida.  

c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una 

función de servicio público o a la realización de un fin de interés general por 

persona distinta de las previstas en los párrafos a) y b).  

d) Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para 

la enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento 

de sus obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese 

transcurrido más de un año desde la celebración de los mismos. En este caso, las 

condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de las anunciadas 

previamente o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación.  

e) Cuando se trate de solares que por su forma o pequeña extensión 

resulten inedificables y la venta se realice a un propietario colindante.  

f) Cuando se trate de fincas rústicas que no lleguen a constituir una 

superficie económicamente explotable o no sean susceptibles de prestar una 

utilidad acorde con su naturaleza, y la venta se efectúe a un propietario 

colindante.  

g) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más 

propietarios y la venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios.  

h) Cuando la venta se efectúe a favor de quien ostente un derecho de 

adquisición preferente reconocido por disposición legal.  



 

 

i) Cuando por razones excepcionales se considere conveniente efectuar la 

venta a favor del ocupante del inmueble.  

5. Cuando varios interesados se encontraran en un mismo supuesto de 

adjudicación directa, se resolverá la misma atendiendo al interés general 

concurrente en el caso concreto.  

6. La participación en procedimientos de adjudicación requerirá el ingreso 

de un 25 por ciento del precio de venta en concepto de fianza.” 

 

Seis. Se añade un nuevo apartado 4 en la disposición adicional 

decimoquinta, con el siguiente tenor: 

“4. La adquisición y el arrendamiento de inmuebles podrán efectuarse 

mediante una licitación competitiva entre operadores preseleccionados, mediante 

un procedimiento basado en la formación de una bolsa permanente de ofertas y 

la realización de procesos restringidos de selección entre las incorporadas al 

sistema. La articulación del sistema y la selección de ofertas en el seno del 

mismo se regirán por las siguientes normas: 

a) La implementación del sistema se acordará por Orden del Ministro 

de Hacienda y Administraciones Públicas en la que se especificarán el tipo de 

operaciones patrimoniales a que se refiere;  las condiciones particulares de las 

mismas, de ser procedente; la duración del sistema, que podrá ser indefinida; y 

las características y condiciones técnicas, urbanísticas y jurídicas de los 

inmuebles susceptibles de incorporarse al sistema y su ubicación. 

b) La Orden se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en la sede 

electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sin 

perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios de difusión, facilitándose en 

el anuncio toda la información necesaria para incorporarse al sistema. El sistema 

se articulará por medios electrónicos, accediendo al mismo a través de la sede 

electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y en la 

Orden Ministerial se facilitarán los datos relativos al equipo electrónico utilizado 

y las especificaciones técnicas de conexión, así como los programas y 



 

 

aplicaciones necesarios para hacer uso del sistema, que serán de descarga 

gratuita.  

c) Durante la vigencia del sistema, y a efectos de ser incluido en él, 

todo interesado podrá presentar ofertas indicativas. Sólo se admitirá una oferta 

por cada inmueble o parte del mismo susceptible de aprovechamiento 

independiente y la presentación deberá hacerse por quien tenga su disponibilidad 

y capacidad jurídica suficiente para concluir el negocio de que se trate. El 

sistema deberá garantizar la confidencialidad de las ofertas presentadas. 

La participación en el sistema de licitación restringida será gratuita para los 

interesados. 

d) Las ofertas indicativas serán evaluadas, a efectos de comprobar su 

conformidad con las bases del sistema, en un plazo máximo de quince días a 

partir de su presentación, comunicándose al interesado la admisión o el rechazo 

de la misma.  

e) Las ofertas indicativas podrán modificarse, siempre que sigan siendo 

conformes a las especificaciones requeridas, o retirarse en cualquier momento, 

sin penalización. 

Cada adquisición o arrendamiento que se pretenda adjudicar será objeto de 

una licitación  específica dentro del sistema. A estos efectos, deberán definirse 

las características concretas del inmueble que se pretende adquirir, las 

condiciones especiales del contrato, en su caso, el precio máximo considerado 

admisible, y los criterios que se aplicarán en la valoración de las ofertas. 

f) Todos los interesados admitidos en el sistema y cuyas ofertas 

indicativas respondan a los  requerimientos definidos para la licitación serán 

invitados a presentar una oferta para el contrato específico de adquisición o 

arrendamiento que se pretenda adjudicar, a cuyo efecto se les concederá un plazo 

de cinco días, con indicación de los criterios que se tomarán en cuenta para la 

adjudicación y su ponderación. 

g) En todo lo no previsto específicamente, se aplicarán las normas que 

regulan la celebración de concursos para la adquisición y arrendamiento de 

inmuebles, salvo lo establecido en cuanto  la apertura pública de las ofertas.” 



 

 

 

 

Quinta. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 

 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley y con vigencia 

indefinida se modifica la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, de 

la siguiente forma: 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 53 de la Ley General 

Presupuestaria, que queda redactado en los siguientes términos: 

“3. La generación sólo podrá realizarse cuando se hayan efectuado los 

correspondientes ingresos que la justifican. No obstante, en el caso de los 

organismos autónomos y de la Seguridad Social, la generación como 

consecuencia del supuesto previsto en el párrafo a) del apartado anterior podrá 

realizarse una vez efectuado el reconocimiento del derecho por el organismo o 

entidad correspondiente, o cuando exista un compromiso firme de aportación, 

siempre que el ingreso se prevea realizar en el propio ejercicio.” 

El resto de apartados permanece con la misma redacción. 

 

Dos. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 54 de la Ley 

General Presupuestaria, que queda redactada en los siguientes términos: 

“a) Los destinados al pago de pensiones de todo tipo; prestaciones por 

incapacidad temporal; protección a la familia; maternidad, paternidad y riesgos 

durante el embarazo y la lactancia natural; cuidado de menores afectados por 

cáncer u otra enfermedad grave; así como las entregas únicas, siempre que se 

encuentren legal o reglamentariamente establecidas y sea obligatorio y no 

graciable su pago por parte de la Seguridad Social y su cuantía esté 

objetivamente determinada.” 

 



 

 

Tres. Se modifica el último párrafo del apartado 3 del artículo 54 de 

la Ley General Presupuestaria, con el siguiente literal: 

 

“La financiación de las ampliaciones de crédito en el Presupuesto de las 

Entidades de la Seguridad Social podrá realizarse con cargo a la parte del 

remanente de tesorería al fin del ejercicio anterior que no haya sido aplicada en 

el presupuesto, con mayores ingresos sobre los previstos inicialmente o con baja 

en otros créditos del presupuesto. Si los ingresos proceden de aportaciones del 

Estado mayores a las inicialmente previstas en el presupuesto, la ampliación de 

crédito podrá autorizarse una vez efectuado el reconocimiento del derecho por 

parte de la correspondiente entidad.” 

El resto de apartados permanece con la misma redacción. 

 

Cuatro. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 57 de la 

Ley General Presupuestaria, que queda redactado en los siguientes términos: 

“2. La financiación de los créditos extraordinarios o suplementarios 

únicamente podrá realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin 

del ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el presupuesto de la entidad o 

con mayores ingresos sobre los previstos inicialmente. Si los ingresos proceden 

de aportaciones del Estado mayores a las inicialmente previstas en el 

presupuesto, el suplemento de crédito o crédito extraordinario podrá autorizarse 

una vez efectuado el reconocimiento del derecho por parte de la correspondiente 

entidad”. 

El resto de apartados permanece con la misma redacción. 

 

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 67 de la Ley General 

Presupuestaria, que queda redactado en los siguientes términos: 

“2. Cuando alguna de las entidades citadas en el apartado anterior reciba 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado subvenciones de explotación 

o de capital u otra aportación de cualquier naturaleza, o bien se trate de entidades 



 

 

que se financien mediante ingresos de naturaleza tributaria, mediante ingresos 

basados en la explotación del dominio público o se trate de entidades en las que 

al menos el 75 % de su importe neto de cifra de negocios tenga su origen en 

transacciones con otras entidades del sector público estatal, las autorizaciones 

para la modificación de sus presupuestos de explotación y capital se ajustarán a 

lo siguiente: 

a) Si la variación afectase a las aportaciones estatales recogidas en los 

Presupuestos Generales del Estado, la competencia corresponderá a la autoridad 

que la tuviera atribuida respecto de los correspondientes créditos 

presupuestarios. 

b) Si las variaciones afectasen al volumen de endeudamiento a corto y 

largo plazo, salvo que se trate de operaciones de crédito que se concierten y se 

cancelen en el mismo ejercicio presupuestario, de las sociedades mercantiles 

estatales, de las entidades del sector público empresarial y de las fundaciones 

del sector público estatal, será competencia, previo informe favorable de la 

Dirección General del Patrimonio del Estado en el supuesto de que resulte de 

aplicación lo establecido en el artículo 177 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas: 

– Del Ministerio del que dependan funcionalmente cuando su importe 

sea superior a los 300.000 euros pero no exceda de la cuantía de 600.000 euros 

respecto de las cifras aprobadas en su presupuesto de capital, 

– Del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando su 

importe sea superior a 600.000 euros pero no exceda de la cuantía de 

12.000.000 euros de las cifras aprobadas en su presupuesto de capital, 

– Del Consejo de Ministros cuando su importe exceda de la cuantía de 

12.000.000 euros de las cifras aprobadas en su presupuesto de capital.” 

 

Seis. Se añade un punto nuevo a la redacción del artículo 86 de la Ley 

General Presupuestaria, con el siguiente texto: 



 

 

“En el caso de actuaciones cofinanciadas con el Fondo Europeo  Agrícola 

de Desarrollo Rural (FEADER) que cuenten con una programación aprobada por 

la Unión Europea y cuya ejecución sea competencia de las Comunidades 

Autónomas, los créditos que figuren en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado, como aportación de fondos de la Administración General del Estado 

(AGE) se librarán con la periodicidad con la que se remitan los importes 

financiados con los anticipos de tesorería a que se refiere el artículo 82.1.a).” 

 

Siete. Se modifica el artículo 108 de la Ley General Presupuestaria, 

que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 108. Cuentas del Tesoro Público y operaciones de gestión 

tesorera. 

1. Con carácter general, los ingresos y pagos de la Administración General 

del Estado, sus organismos autónomos y las agencias estatales, se canalizarán a 

través de la cuenta o cuentas que se mantengan en el Banco de España, en los 

términos que se convenga con éste, conforme al artículo 13 de la Ley 13/1994, 

de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. No obstante, el Ministro de 

Economía y Competitividad podrá establecer supuestos excepcionales en los que 

la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá autorizar la apertura 

de cuentas en otras entidades de crédito, en los términos establecidos en el 

artículo siguiente. 

2.  Con objeto de facilitar la gestión tesorera, el Ministro de Economía y 

Competitividad podrá autorizar a la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera a realizar operaciones a corto plazo de adquisición temporal de 

activos o de préstamo. En dicha autorización se concretarán las condiciones en 

que podrán efectuarse tales operaciones. 

Excepcionalmente y con la misma finalidad, el Ministro de Economía y 

Competitividad podrá autorizar a la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera a realizar operaciones pasivas de préstamo a un plazo no superior a 

tres meses. 



 

 

Las operaciones a que se refieren los párrafos anteriores tendrán carácter 

no presupuestario, salvo los rendimientos o gastos que deriven de las mismas 

que se aplicarán al presupuesto del Estado. 

Las operaciones de adquisición temporal de activos podrán tener por 

objeto los mismos valores que el Banco de España admita en sus operaciones de 

política monetaria. 

Se autoriza a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera a 

tramitar la adhesión a mercados secundarios de valores, tales como AIAF 

Mercado de Renta Fija, siempre que ello resulte necesario a los efectos de poder 

utilizar valores negociados en los mismos en las operaciones de adquisición 

temporal de activos. 

3. Los activos a que se refiere el apartado anterior, que hubieran sido 

objeto de garantía a favor del Banco de España, según lo previsto en la 

disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 

Banco de España, podrán ser aplicados temporalmente por sus titulares en 

cobertura de las operaciones de gestión tesorera de la Secretaría General del 

Tesoro y Política Financiera, instrumentadas a través del Banco de España, en 

los términos que el Ministro de Economía y Competitividad establezca y 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que el titular de los activos otorgue su consentimiento, el cual podrá 

prestarse en el contrato o documento de garantía celebrado con el Banco de 

España. 

b) Que existan activos de garantía disponibles, una vez garantizadas 

adecuadamente las obligaciones frente al Banco de España y a satisfacción de 

éste. 

Los activos citados quedarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones 

frente al Tesoro Público, teniendo esta garantía plenos efectos frente a terceros, 

sin más formalidad que la de que el Banco de España verifique que existen 

activos de garantía disponibles para el cumplimiento de cada una de dichas 

obligaciones. Una vez satisfechas tales obligaciones, los activos quedarán de 

nuevo afectos en garantía frente al Banco de España. 



 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas frente al Tesoro 

Público, la ejecución de las garantías aplicadas temporalmente se realizará por el 

Banco de España actuando por cuenta del primero, a través de los 

procedimientos previstos en la disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 

1 de junio, de Autonomía del Banco de España. A estos efectos, la certificación 

prevista en la misma deberá ser expedida por la Secretaría General del Tesoro y 

Política Financiera, debiendo acompañarse igualmente una certificación del 

Banco de España acreditativa de la afección temporal de los activos de garantía 

que sean objeto de ejecución.” 

 

Ocho. Se modifica el artículo 124 de la Ley 47/2003, que queda redactado 

en los siguientes términos: 

“Artículo 124. Competencias del Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas 

Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a 

propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado: 

a) Aprobar el Plan General de Contabilidad Pública y las normas para 

la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público 

en los que se recogerán y desarrollarán los principios contables públicos. 

b) Determinar los criterios generales de registro de datos, presentación 

de la información contable, contenido de las cuentas anuales que deben rendirse 

al Tribunal de Cuentas y los procedimientos de remisión de las mismas 

regulando, a tales efectos, la utilización de medios electrónicos, informáticos o 

telemáticos. 

c) Determinar el contenido la estructura, las normas de elaboración y 

los criterios de consolidación de la Cuenta General del Estado. 

d) Establecer la rendición de cuentas anuales consolidadas, respecto de 

las entidades del sector público estatal. 

e) Determinar el contenido del informe previsto en el apartado 3 del 

artículo 129 de esta ley. 



 

 

 

%ueve. Se modifica el artículo 130 de la Ley 47/2003, que queda redactado 

en los siguientes términos: 

“Artículo 130 Contenido de la Cuenta General del Estado 

1. La Cuenta General del Estado se formará mediante la consolidación 

de las cuentas anuales de las entidades que integran el sector público estatal y 

comprenderá el balance consolidado, la cuenta del resultado económico 

patrimonial consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto 

consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el estado de liquidación 

del presupuesto consolidado y la memoria consolidada.  

La Cuenta General del Estado deberá suministrar información sobre la 

situación patrimonial y financiera, el resultado económico patrimonial y la 

ejecución del presupuesto del sector público estatal. 

A la Cuenta General del Estado se acompañará la cuenta de gestión de 

tributos cedidos a las comunidades autónomas conforme a lo preceptuado en el 

artículo 60 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 

de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 

con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

2. A los efectos de obtener las cuentas consolidadas, el Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas podrá determinar la integración de las 

cuentas anuales de las entidades controladas, directa o indirectamente, por la 

Administración General del Estado que no forman parte del sector público 

estatal, las de las entidades multigrupo y las de las entidades asociadas. 

En este caso, dichas entidades deberán remitir a la Intervención General de 

la Administración del Estado sus cuentas anuales aprobadas acompañadas, en su 

caso, del informe de auditoría dentro de los siete meses siguientes a la 

terminación del ejercicio económico. 

3. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior se entiende por 

control el poder de dirigir las políticas financieras y la actividad de otra entidad 

con la finalidad de obtener rendimientos económicos o potencial de servicio. 



 

 

Las entidades multigrupo son entidades no controladas por la 

Administración General del Estado, gestionadas por dicha Administración 

General u otra entidad controlada por ella, que participan en su capital social o 

patrimonio, conjuntamente con otra u otras entidades. 

Las entidades asociadas son entidades no controladas por la 

Administración General del Estado, en las que dicha Administración General u 

otra entidad controlada por ella ejercen una influencia significativa por tener una 

participación en su capital social o patrimonio que, creando con ésta una 

vinculación duradera, esté destinada a contribuir a su actividad.” 

 

Diez. Se modifica el artículo 131 de la Ley General Presupuestaria, que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 131. Formación y remisión de la Cuenta General del Estado al 

Tribunal de Cuentas. 

1. La Cuenta General del Estado de cada año se formará por la 

Intervención General de la Administración del Estado y se elevará al Gobierno 

para su remisión al Tribunal de Cuentas antes del día 31 de octubre del año 

siguiente al que se refiera. 

2. La Intervención General de la Administración del Estado podrá 

recabar de las distintas entidades la información que considere necesaria para 

efectuar los procesos de consolidación contable. 

3. La falta de remisión de cuentas no constituirá obstáculo para que la 

Intervención General de la Administración del Estado pueda formar la Cuenta 

General del Estado con las cuentas recibidas. 

4. Se podrán consolidar las cuentas de una entidad aunque en el 

preceptivo informe de auditoría de cuentas se hubiera denegado opinión, emitido 

informe desfavorable o con salvedades, si bien estas circunstancias se harán 

constar en la memoria explicativa de dicha Cuenta General.” 

 



 

 

Once. Se modifica el artículo 144 de la Ley 47/2003, mediante la inclusión 

de un nuevo apartado 6, con el siguiente tenor literal: 

“6. La Intervención General de la Administración del Estado podrá asumir, 

mediante la formalización del oportuno Convenio y en todo caso valorando la 

disponibilidad de medios para el ejercicio adecuado de las funciones que se le 

atribuyen en la presente Ley, la realización de actuaciones encaminadas a la 

mejora de los procesos de gestión económico-financieros y contabilización o al 

establecimiento de medidas que refuercen su supervisión, en el ámbito de los 

organismos, sociedades y demás entidades integradas en el Sector Público 

Estatal, cuando dichos cometidos no deriven directamente del ejercicio de las 

funciones de control reguladas en este Título. En dicho Convenio deberá 

preverse la contraprestación económica que habrá de satisfacer el ente público al 

Estado, que se ingresará en el Tesoro Público y podrá generar crédito en los 

servicios correspondientes de la Intervención General de la Administración del 

Estado, de conformidad con lo dispuesto en la legislación presupuestaria. A tal 

efecto, y una vez acreditado el ingreso en el Tesoro Público del importe de la 

referida compensación económica, el Ministerio de Hacienda tramitará el 

oportuno expediente de modificación presupuestaria por tal concepto.” 

 

Doce. Se añade la letra g) al apartado 1 del artículo 159, con la siguiente 

redacción: 

“g) En los departamentos ministeriales y entidades gestoras y servicios 

comunes de la Seguridad Social, verificar, mediante técnicas de auditoría, que 

los datos e información con trascendencia económica proporcionados por los 

órganos gestores como soporte de la información contable, reflejan 

razonablemente las operaciones derivadas de su actividad. La Intervención 

General de la Administración del Estado establecerá el procedimiento, alcance y 

periodicidad de las actuaciones a desarrollar.” 

 

Trece. Se modifica el apartado 3 del artículo 167, que queda redactado en 

los siguientes términos: 



 

 

“Artículo 167. Definición 

1. La auditoría de las cuentas anuales es la modalidad de la auditoría de 

regularidad contable que tiene por finalidad la verificación relativa a si las 

cuentas anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su 

caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios 

contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información 

necesaria para su interpretación y comprensión adecuada. 

2. Las auditorías realizadas por la Intervención General de la 

Administración del Estado, de las cuentas anuales de las entidades del sector 

público estatal sometidas al Plan General de Contabilidad de la empresa 

española y sus adaptaciones, comprenderán, además de la finalidad prevista en el 

apartado 1, la revisión de que la información contable incluida en el informe 

relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero 

que asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector 

público, prevista en el apartado 3 del artículo 129 de esta Ley, concuerda con la 

contenida en las cuentas anuales. 

3. La auditoría de las cuentas anuales de las fundaciones del sector 

público estatal, además de la finalidad prevista en los apartados 1 y 2, verificará 

cuando así se determine en el plan anual de auditorías a que se refiere el artículo 

165 de esta ley el cumplimiento de los fines fundacionales y de los principios a 

los que deberá ajustar su actividad en materia de selección de personal, 

contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los beneficiarios 

cuando estos recursos provengan del sector público estatal. Asimismo, se 

extenderá a la verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y 

capital. 

4.  La Intervención General de la Administración del Estado podrá 

extender el objeto de la auditoría de cuentas anuales a otros aspectos de la 

gestión de los entes públicos en especial cuando no estén sometidos a función 

interventora o control financiero permanente.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 



 

 

 

Catorce. Se modifica el artículo 175 de la Ley General Presupuestaria, que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 175. Auditoría de privatizaciones. 

La Intervención General de la Administración del Estado realizará la 

auditoría de las operaciones de transmisión de la propiedad de sociedades 

mercantiles estales, participaciones, acciones o unidades o ramas de negocio, 

cuando las mismas representen una participación significativa en el patrimonio 

de la sociedad, y en todo caso, cuando comporten la pérdida del control político 

de aquéllas. Dicha auditoría se efectuará sobre la cuenta del resultado económico 

y contable, así como la memoria explicativa de los aspectos de la operación, que 

deberán emitirse en cada operación de enajenación antes referida.” 

 

Quince. Se añade un nuevo párrafo a la disposición adicional novena de la 

Ley 47/2003, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional novena. Sociedades mercantiles y otros entes 

controlados por el sector público. 

El Estado promoverá la celebración de convenios con las comunidades 

autónomas o las entidades locales, con el objeto de coordinar el régimen 

presupuestario, financiero, contable y de control de las sociedades mercantiles en 

las que participen, de forma minoritaria, las entidades que integran el sector 

público estatal, la Administración de las comunidades autónomas o las entidades 

locales, o los entes a ellas vinculados o dependientes, cuando la participación en 

los mismos considerada conjuntamente fuera mayoritaria o conllevara su control 

político. 

Lo anterior será de aplicación a los consorcios, que no cumpliendo los 

requisitos establecidos en el párrafo h del apartado 1 del artículo 2 de esta Ley 

respecto de ninguna de las Administraciones que en dichos entes participen, sean 

financiados mayoritariamente con recursos procedentes del Estado, las 

comunidades autónomas o corporaciones locales, las Administraciones 



 

 

anteriores hayan aportado mayoritariamente a los mismos dinero, bienes o 

industria o se hayan comprometido, en el momento de su constitución, a 

financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos 

directa o indirectamente al poder de decisión conjunto de dichas 

Administraciones. Los Presupuestos de esos consorcios, en los términos que se 

determine por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 

acompañarán, a efectos informativos, a los Presupuestos Generales del Estado 

cuando el porcentaje de participación del Sector Público Estatal sea igual o 

superior al de cada una de las restantes Administraciones Públicas consorciadas. 

Estas sociedades mercantiles y consorcios quedarán obligados a rendir sus 

cuentas anuales al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General 

de la Administración del Estado, cuando la participación del sector público 

estatal sea igual o superior al de cada una de las restantes Administraciones 

Públicas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa propia de cada 

Comunidad Autónoma. Será de aplicación el procedimiento de rendición 

previsto en esta Ley.” 

 

Dieciséis. Se añade una nueva Disposición transitoria quinta a la Ley 

General Presupuestaria, que queda redactada en los siguientes términos: 

“Disposición transitoria quinta 

Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario correspondiente, la 

Cuenta General del Estado se elaborará conforme a lo previsto en la Orden del 

Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre de 2000, por la que se regula la 

elaboración de la Cuenta General del Estado.” 

 

 



 

 

Sexta. Porcentajes de cesión de rendimientos recaudatorios de impuestos estatales a 

favor de las Entidades locales. 

 

Con vigencia indefinida, y para su consideración en la liquidación 

definitiva correspondiente al ejercicio 2010 de la cesión de los impuestos estatales a 

favor de las Entidades locales, se modifican los siguientes preceptos del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 112 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, que queda con la siguiente redacción: 

1. A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes 

fijado se le cederán los siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan 

sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, obtenidos en los impuestos 

estatales que se citan: 

a) El 2,1336 por 100 de la cuota líquida estatal del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

b) El 2,3266 por 100 de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el 

Valor Añadido imputable a cada municipio. 

c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada 

municipio por los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y 

Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas 

Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. 

 

Dos. Los porcentajes definidos en el apartado anterior sustituirán, para 

cada uno de los impuestos citados, a los establecidos en los artículos 115.1, 116 y 117 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 



 

 

 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 136 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, que queda con la siguiente redacción: 

1. A cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito 

subjetivo antes fijado se le cederán los siguientes porcentajes de los rendimientos 

que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, obtenidos en 

los impuestos estatales que se citan: 

a) El 1,2561 por 100 de la cuota líquida estatal del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

b) El 1,3699 por 100 de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el 

Valor Añadido imputable a cada provincia o ente asimilado. 

c) El 1,7206 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada 

provincia o ente asimilado por los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre 

el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y 

Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco. 

 

Cuatro. Los porcentajes definidos en el apartado anterior sustituirán, para 

cada uno de los impuestos citados, a los establecidos en los artículos 137.1, 138 y 139 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

Séptima. Modificación del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Con vigencia indefinida, y para su consideración en la liquidación 

definitiva correspondiente al ejercicio 2010 de la cesión del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas a favor de las Entidades locales, se modifican los siguientes 



 

 

preceptos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 113 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, que queda con la siguiente redacción: 

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, se 

entenderá por importe de la cuota líquida en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas: 

1.º Las cuotas líquidas estatales que los residentes en el territorio del 

municipio hayan consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas presentada e ingresada dentro de los plazos establecidos por la 

normativa reguladora del Impuesto, minorada en la parte correspondiente de las 

deducciones por doble imposición y compensaciones fiscales citadas en el 

artículo 26.2.a) 1º de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias. 

2.º El resultado de aplicar el 50 por ciento a las cuotas líquidas de los 

contribuyentes que hayan optado por tributar por el Impuesto sobre la Renta de 

No Residentes, conforme al régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores 

desplazados a territorio español regulado en el artículo 93 de la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las Leyes de los Impuesto sobre Sociedades, sobre la 

Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio. 

3.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta 

realizados o soportados por los contribuyentes residentes en el territorio del 

municipio que no estén obligados a declarar y que no hayan presentado 

declaración. 

4.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta 

realizados o soportados por los contribuyentes residentes en el territorio del 



 

 

municipio que no estando incluidos en el apartado anterior no hayan presentado 

declaración dentro de los plazos establecidos por la normativa reguladora del 

Impuesto. 

5.º La parte de la deuda tributaria que, correspondiente al Estado, sea 

cuantificada o, en su caso consignada, por actas de inspección, liquidaciones 

practicadas por la Administración y declaraciones presentadas fuera de los 

plazos establecidos por la normativa reguladora del impuesto.. A estos efectos, 

se entenderá por deuda tributaria la constituida por la cuota líquida más los 

conceptos a que se refiere el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, con excepción de los recargos previstos en sus 

párrafos c) y d) y, en su caso, por los pagos a cuenta del impuesto. Esta partida se 

minorará por el importe de las devoluciones por ingresos indebidos que deban 

imputarse al Estado, incluidos los intereses legales. 

No se considerará en la parte de la deuda tributaria correspondiente al 

Estado los importes señalados en el párrafo anterior cuando formen parte de la 

deuda tributaria correspondiente al Estado por alguno de los conceptos previstos 

en los apartados 1º a 4º anteriores. 

 

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 115 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, que queda con la siguiente redacción: 

“5. Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el 

apartado anterior, se considerarán residentes en el territorio del municipio donde 

tenga su principal centro de intereses, se considerará como tal el territorio donde 

obtengan la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, determinada por los siguientes componentes de renta: 

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique 

el centro de trabajo respectivo, si existe. 

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales 

derivadas de bienes inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que 

radiquen éstos. 



 

 

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean 

empresariales o profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el 

centro de gestión de cada una de ellas.” 

En relación con los posibles efectos derivados de cambios de residencia se 

estará a lo dispuesto en el artículo 28.4 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 

de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias. 

 

 

Octava. Modificación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 

 

Con efectos desde la fecha de entrada en vigor de esta ley y vigencia 

indefinida, se da nueva redacción al primer apartado de la disposición final primera 

de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las Personas en Situación de Dependencia, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

“1. La efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia incluidas 

en la presente Ley se ejercitará progresivamente, de modo gradual, y se 

realizará de acuerdo con el siguiente calendario a partir del 1 de enero de 2007: 

El primer año a quienes sean valorados en el Grado III de Gran 

Dependencia, niveles 1 y 2. 

En el segundo y tercer año a quienes sean valorados en el Grado II de 

Dependencia Severa, nivel 2. 

En el tercer y cuarto año a quienes sean valorados en el Grado II de 

Dependencia Severa, nivel 1. 



 

 

El quinto año, que finaliza el 31 de diciembre de 2011, a quienes sean 

valorados en el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 2, y se les haya 

reconocido la concreta prestación. 

A partir del 1 de enero de 2013 al resto de quienes sean valorados en el 

Grado I de Dependencia Moderada, nivel 2. 

A partir del 1 de enero de 2014 a quienes sean valorados en el Grado I de 

Dependencia Moderada, nivel 1.” 

 

 

%ovena. Modificación de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. 

 

Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 

modifica la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, que queda de la siguiente 

forma: 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 36 de la Ley 55/2007, de 28 

de diciembre, del Cine, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 36. Fomento de la cinematografía y el audiovisual en lenguas 

cooficiales distintas al castellano. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.3, y con el fin de atender al 

fomento y protección del uso de las lenguas cooficiales distintas a la castellana 

en la cinematografía y el audiovisual, promoviendo la pluralidad cultural de 

España y la igualdad de oportunidades de las lenguas propias de cada territorio 

en materia de expresión y difusión audiovisual, se establecerá un fondo de 

ayudas o créditos específicos que serán transferidos en su integridad a los 

organismos competentes de las Comunidades Autónomas, que los gestionarán 

conforme a sus competencias. 

Esta aportación del Estado, basada en el principio de corresponsabilidad, 

se dotará dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada ejercicio y se 



 

 

destinará al fomento de la producción, distribución, exhibición y promoción de 

la industria cinematográfica y audiovisual en las citadas lenguas.” 

El resto de artículos permanece con la misma redacción. 

 

Dos. Se da nueva redacción a la disposición adicional sexta de la Ley del 

Cine que quedará redactada de la siguiente manera: 

“Disposición Adicional Sexta. Convenios para el fomento de la 

cinematografía y el audiovisual en lenguas cooficiales distintas al castellano. 

El Ministerio de Cultura, mediante convenio, concretará dentro de las 

disponibilidades presupuestarias anuales, los créditos previstos en el artículo 36 

de esta Ley, de forma que la dotación que reciba cada Comunidad Autónoma con 

lengua cooficial sea anualmente equivalente a la suma de aportaciones que dicha 

Comunidad haya destinado en el ejercicio anterior para el soporte y fomento de 

la producción, distribución, exhibición y promoción del audiovisual en lengua 

cooficial distinta al castellano. 

La dotación que reciba cada Comunidad Autónoma no será superior al 50 

% del total de las ayudas que las empresas audiovisuales residentes en dicha 

Comunidad hayan recibido del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales en el ejercicio anterior.” 

 

 

Décima. Reintegros de los saldos deudores resultantes a cargo de las Entidades 

locales en las liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado de 

los años 2008 y 2009. 

 

A partir del año 2012, y con vigencia indefinida, se aplicarán las siguientes 

normas en los reintegros de los saldos deudores resultantes a cargo de las Entidades 

locales en las liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado de los 

años 2008 y 2009. 



 

 

 

1. El importe que, a 1 de enero de 2012, hubiere estado pendiente de 

reintegrar por las Entidades locales a la Hacienda del Estado, derivado de las 

liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado de los años 2008 y 

2009 se fraccionará por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en 120 

mensualidades desde aquella fecha para aquellas Entidades locales que, a la fecha de 

publicación de la presente norma, hayan presentado la liquidación de sus presupuestos 

generales del ejercicio 2011.  

Las Entidades locales a las que se refieren los artículos 111 y 135 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar, con carácter previo, un 

compromiso aprobado por sus respectivos Plenos de acordar con el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste que garantice el cumplimiento 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, para lo que se tendrá 

en cuenta lo dispuesto en el siguiente párrafo.  

En el caso de que las Entidades locales incumplan los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, los límites de endeudamiento que les resulten de aplicación 

o los plazos establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 

deberán aprobar un plan de ajuste, que garantice la corrección de aquellos 

incumplimientos, mediante acuerdo de sus respectivos Plenos, que, además, deberán 

aceptar la posible imposición por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas de condiciones particulares en materia de seguimiento y remisión de 

información, así como, en su caso, de adopción de medidas de ajuste extraordinarias 

que permitan aquella corrección. Asimismo, aquellas entidades deberán presentar un 

certificado del secretario o del secretario-interventor del acuerdo del Pleno con el 

anterior contenido y aprobatorio del plan de ajuste antes citado, así como el informe 

del interventor o del secretario-interventor en el que se recojan las medidas de aquel 

plan. 

Se entenderá cumplido el requisito de la aprobación del plan de ajuste en 

aquellos casos en los que se hubiera aprobado el regulado en el artículo 7 del Real 

Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de 



 

 

información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 

financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales. 

 

2. A las Entidades locales que, no habiendo presentado la documentación 

citada en el apartado anterior, lo hagan con posterioridad a la fecha de publicación de 

esta Ley y con fecha límite el día 30 de septiembre de 2012, el Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas les aplicará a partir de 1 de enero de 2013 el 

fraccionamiento en 108 mensualidades del importe pendiente de reintegro en dicha 

fecha correspondiente a las liquidaciones mencionadas en el apartado anterior. 

 

3. La aplicación efectiva del fraccionamiento citado en el apartado 1 

anterior se iniciará en la entrega a cuenta de la participación en tributos del Estado del 

mes siguiente al de la publicación de la presente norma, de acuerdo con las siguientes 

reglas: 

A) A partir del importe que hubiere estado pendiente de reintegrar a 1 de 

enero de 2012 de las liquidaciones correspondientes a los años 2008 y 2009, se 

determinará la devolución mensual considerando el período de reintegro de 120 

mensualidades. 

B) La cuantía anterior se elevará al año y se minorará en los importes 

reintegrados en las entregas a cuenta de 2012 anteriores a aquella en la que se aplique 

la modalidad de fraccionamiento regulada en esta disposición. 

C) Si el resultado anterior fuere positivo se distribuirá, por partes 

iguales, mediante reintegros aplicables en las entregas a cuenta en las que se aplique la 

modalidad de fraccionamiento regulada en esta disposición. 

D) Si el resultado de la operación descrita en la letra B) anterior fuere 

negativo, no se practicará reintegro alguno en las entregas a cuenta en las que se 

pudiese aplicar la modalidad de fraccionamiento regulada en esta disposición, y la 

diferencia reintegrada en exceso minorará la cuantía a devolver en el año 2013. 

 



 

 

4. A partir del año 2014 se mantendrá la modalidad de fraccionamiento 

establecida en los apartados 1 y 2 anteriores, siempre que las Entidades locales 

afectadas aporten la liquidación de sus presupuestos generales del ejercicio inmediato 

anterior y la del anterior a éste, acompañando a esta última un informe del interventor 

o del secretario-interventor especificando los ajustes que procedan y el cálculo de la 

capacidad de financiación conforme al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales. Este informe podrá ser objeto de estudio por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, que, en su caso, podrá rectificar de forma fundada aquel 

cálculo. 

Los plazos y el desarrollo del procedimiento de remisión de aquella 

documentación se regularán por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2014 y siguientes. 

 

5. A aquellas Entidades locales que no se encuentren en los supuestos 

citados en los apartados 1 y 2 anteriores o que presenten necesidad de financiación de 

acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales conforme al 

informe que emita el interventor o el secretario-interventor de la entidad, o en su 

posible rectificación, citados en el apartado 4 anterior se les aplicará los 

procedimientos de reintegro establecidos en los apartados Dos y Cinco del artículo 91 

de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2010, por lo que se refiere a la liquidación definitiva del año 2008, y en los 

apartados Dos y Cinco del artículo 99 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, por lo que respecta a la 

liquidación definitiva del año 2009. 

 

6. La documentación a la que se refiere la presente disposición se 

deberá remitir al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas por medios telemáticos y firmada electrónicamente. 

 

7. Si el importe pendiente de reintegro a la fecha de publicación de la 

presente norma fuese igual o inferior a 120 euros, se reintegrará por su totalidad en la 



 

 

entrega a cuenta de la participación en tributos del Estado del mes siguiente al de 

aquella fecha. 

 

 

Undécima. Modificación de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la 

duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida. 

 

Se da nueva redacción a la disposición final segunda de la Ley 9/2009, de 

6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los casos de 

nacimiento, adopción o acogida, en los siguientes términos: 

“Disposición final segunda.  

La presente ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2013.” 

 

 

Duodécima. Modificación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 

común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias. 

 

Con efectos desde el 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 

de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 

Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias: 

 

Uno. Se modifica el artículo 16, que queda redactado de la siguiente 

forma: 



 

 

“Artículo 16. Cesión parcial de la recaudación líquida por los tipos 

estatales del Impuesto sobre Hidrocarburos: determinación de las entregas a 

cuenta y de la liquidación definitiva.  

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se 

obtenga en cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del 

rendimiento definitivo. 

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará 

mediante la siguiente operación:  

ACIEHi (x) = [58% * RPIEH1(x) + 100% * RPIEH2 (x)]* ICHPi(x) *0,98 

Siendo:  

ACIEHi (x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en 

concepto de entrega a cuenta de la recaudación por los tipos estatales del 

Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida en el año (x).  

RPIEH1(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre 

Hidrocarburos en el año (x), derivada de la aplicación del tipo estatal general. 

RPIEH2 (x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre 

Hidrocarburos en el año (x) derivada de la aplicación del tipo estatal especial. 

ICHPi (x) el índice provisional de entregas de gasolinas, gasóleos y 

fuelóleos, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos estatales, de la 

Comunidad Autónoma i para el año (x). 

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la 

fórmula establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada 

Comunidad Autónoma mediante entrega por doceavas partes mensuales, 

tramitándose como devoluciones de ingresos en el concepto de Impuesto sobre 

Hidrocarburos.  

El valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los tipos 

estatales del Impuesto sobre Hidrocarburos en el año (x) será el que se derive de 

la aplicación de la siguiente fórmula:  

IEHi (x) = [IEH1 (x) * 58% + IEH2 (x) * 100%] * ICHi (x) 



 

 

Siendo: 

IEHi (x) el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por el 

Impuesto sobre Hidrocarburos en el año (x), correspondiente a la Comunidad 

Autónoma i. 

IEH1 (x) la recaudación líquida del Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida 

por el Estado en el año (x), derivada de la aplicación del tipo estatal general. 

IEH2 (x) la recaudación líquida del Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida 

por el Estado en el año (x), derivada de la aplicación del tipo estatal especial. 

ICHi (x) el índice de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, según 

datos del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, ponderadas por los 

correspondientes tipos impositivos estatales, de la Comunidad Autónoma i para 

el año (x).  

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor 

definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los tipos estatales del 

Impuesto sobre Hidrocarburos que resulte de la aplicación de la fórmula anterior 

y las entregas a cuenta percibidas por este tributo en ese año.” 

 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 19, que queda redactado de la 

siguiente forma: 

“4. Los valores normativos de los recursos tributarios que no se liquidan 

por el Estado serán los siguientes: 

I. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. Los valores normativos serán los siguientes: 

a) Para el año 2009, el valor normativo de este impuesto para cada 

Comunidad Autónoma se corresponde con el 85% del importe recaudado por 

este impuesto, en términos homogéneos. 

b) Para el resto de años, el valor normativo en el año (x) para cada 

Comunidad Autónoma será el resultado de aplicar al valor normativo del año 

2009 el índice que resulta de la variación de la suma de los rendimientos 



 

 

definitivos por el IRPF, IVA e IIEE de fabricación percibidos por cada 

Comunidad Autónoma en el año (x) respecto a los rendimientos por esos mismos 

conceptos en el año 2009, en términos homogéneos y sin capacidad normativa. 

II. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Tributos sobre el Juego y 

tasas afectas a los servicios transferidos. Los valores normativos en el año (x) 

serán el resultado de actualizar sus importes en el año base, por el cociente entre 

el ITE definitivo del año (x) en relación al ITE del año base, calculados 

conforme se definen en el artículo 20.  

III. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. El valor 

normativo en el año (x) se corresponde con la recaudación real por este impuesto 

imputada a cada Comunidad Autónoma en el año (x), sin el ejercicio de 

competencias normativas.” 

 

Tres. Se modifica el artículo 40, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

“Artículo 40. Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto 

sobre Hidrocarburos. 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento 

derivado del tipo estatal general y el 100 por ciento del rendimiento derivado del 

tipo estatal especial del Impuesto sobre Hidrocarburos producido en su territorio. 

Asimismo, se cede el rendimiento derivado del tipo autonómico de este 

impuesto, en los términos previstos en artículo 44 de la presente Ley. 

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma 

el rendimiento cedido del Impuesto sobre Hidrocarburos derivado de la 

aplicación de los tipos estatales general y especial que corresponda al índice de 

las entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en el territorio de dicha 

Comunidad Autónoma, según datos del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos estatales.” 

 



 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 44, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

“Artículo  44. Alcance de la cesión y puntos de conexión en el rendimiento 

derivado del tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos. 

Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del tipo autonómico del 

Impuesto sobre Hidrocarburos producido en su territorio. Se considerará 

producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento cedido 

del tipo autonómico del lmpuesto sobre Hidrocarburos cuando el consumo final 

de los productos gravados se produzca en su territorio, según lo dispuesto en el 

artículo 50 ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.” 

 

Cinco. Se modifica el artículo 52, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

“Artículo 52. Alcance de las competencias normativas en el Impuesto 

sobre Hidrocarburos. 

1. En el Impuesto sobre Hidrocarburos las Comunidades Autónomas 

podrán asumir competencias normativas sobre el tipo de gravamen autonómico 

aplicable a los siguientes productos dentro de la banda que se indica en cada 

caso: 

a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 

1.14 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales: desde 0 hasta 48 euros por 1.000 litros. 

b) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la 

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 

12 euros por 1.000 litros. 

c) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 

38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 2 

euros por tonelada. 



 

 

d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 

38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 48 

euros por 1.000  litros. 

El límite superior de la banda podrá ser actualizado por la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado. 

2. Cuando se trate de gasóleo de uso general, a que se refiere el epígrafe 

1.3, las Comunidades Autónomas podrán no ejercer, en todo o en parte, la 

competencia normativa en relación con el gasóleo al que resulte aplicable la 

devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos establecida en el artículo 52 bis de 

la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. En tal caso, la no 

aplicación total o parcial del tipo de gravamen autonómico revestirá la forma de 

devolución parcial del impuesto previamente satisfecho respecto del referido 

gasóleo, en los términos que establezca la normativa reguladora del Impuesto 

sobre Hidrocarburos. En el supuesto indicado la Comunidad Autónoma fijará el 

tipo de devolución, cuyo importe no podrá exceder del importe del tipo de 

gravamen autonómico al que hubiera tributado el indicado gasóleo. 

3. El tipo de gravamen autonómico aprobado por cada Comunidad 

Autónoma se aplicará a los productos gravados cuyo consumo final se produzca 

en su territorio, de acuerdo con el punto de conexión a que se refiere el artículo 

44 de la presente Ley.”  

 

Seis. Se introduce una nueva disposición transitoria séptima, con la 

siguiente redacción: 

“Disposición transitoria séptima. Integración del Impuesto sobre las Ventas 

Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos. 

1. Las modificaciones en los tipos impositivos estatales del Impuesto sobre 

Hidrocarburos aprobadas como consecuencia de la integración del Impuesto 

sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto 

sobre Hidrocarburos no se considerarán supuesto de revisión del Fondo de 

Suficiencia Global de los previstos en el artículo 21 de esta Ley. 



 

 

2. Las recaudaciones derivadas de liquidaciones del Impuesto sobre las 

Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y las devoluciones de 

ingresos realizadas de dicho impuesto con posterioridad a su derogación 

corresponderán a las Comunidades Autónomas en los términos previstos con 

anterioridad a dicha derogación. Para hacer efectivo lo anterior el Estado podrá 

realizar los descuentos necesarios en cualquiera de los pagos derivados de la 

aplicación del sistema de financiación. 

3. Durante 2013 los tipos de gravamen autonómicos del Impuesto sobre las 

Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos aprobados por las 

Comunidades Autónomas seguirán subsistentes como tipos autonómicos del 

Impuesto sobre Hidrocarburos, en tanto no sean aprobados expresamente los 

nuevos tipos de gravamen autonómicos de este impuesto. 

4. A los efectos señalados en el apartado 3 del artículo 20, la modificación 

del rendimiento cedido por el Impuesto sobre Hidrocarburos como consecuencia 

del establecimiento del tipo estatal especial, que se establece en el artículo 16, no 

supondrá un supuesto de distinto término de cesión respecto al rendimiento 

cedido con anterioridad a la modificación del artículo 16 derivada de la 

integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 

Hidrocarburos en el  Impuesto sobre Hidrocarburos. 

5. Como consecuencia de la derogación del artículo 9 de la Ley 24/2001, 

de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y 

la consiguiente supresión del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 

Determinados Hidrocarburos, el tramo estatal del citado impuesto queda 

sustituido por el tipo estatal especial del Impuesto sobre Hidrocarburos y el 

tramo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 

Hidrocarburos queda sustituido por el tipo autonómico del Impuesto sobre 

Hidrocarburos. 

6. Todas las referencias al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 

Determinados Hidrocarburos que se encuentren en la normativa vigente se 

entenderán realizadas a los tipos estatal especial y autonómico del Impuesto 

sobre Hidrocarburos.” 



 

 

 

 

Decima tercera. Modificación del Real Decreto Ley 9/2010, de 28 de mayo, por el 

que se autoriza a la Administración General del Estado al otorgamiento de avales a 

determinadas operaciones de financiación en el marco del Mecanismo Europeo de 

Estabilización Financiera de los Estados miembros de la Zona del Euro. 

 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida 

se modifica el apartado 1 del artículo único del Real Decreto-ley 9/2010, de 28 de 

mayo, por el que se autoriza a la Administración General del Estado al otorgamiento 

de avales a determinadas operaciones de financiación en el marco del Mecanismo 

Europeo de Estabilización Financiera de los Estados miembros de la Zona del Euro, 

que queda redactado  en los siguientes términos: 

“Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria, se autoriza a la Administración General 

del Estado a otorgar avales, hasta el importe máximo del compromiso 

establecido para España en los acuerdos reguladores de la «Facilidad Europea de 

Estabilización Financiera», y conforme a las características en ellos 

especificadas, en garantía de las obligaciones económicas exigibles a la misma, 

derivadas de las emisiones de instrumentos financieros, de la concertación de 

operaciones de préstamo y crédito, así como de cualesquiera otras operaciones de 

financiación que realice la sociedad «Facilidad Europea de Estabilización 

Financiera»”. 

 

 



 

 

Decima cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 

actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión 

y la creación de empleo. 

 

Con efectos de 1 de enero y con vigencia hasta 31 de diciembre de 2012, se 

modifica lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 

diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 

inversión y la creación de empleo, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Con el fin de reforzar la atención a las personas demandantes de empleo y a 

las empresas que ofertan empleo, se aprueba la medida consistente en la 

incorporación de 1.500 personas como promotoras de empleo, que realizarán 

su actividad en las oficinas de empleo de los Servicios Públicos de Empleo, 

desde el 1 de febrero de 2011 hasta el 30 de junio de 2012. 

Esta medida será de aplicación en todo el territorio del Estado y su gestión se 

realizará por las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente 

asumidas en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación y por el Servicio 

Público de Empleo Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los 

créditos correspondientes se distribuirán territorialmente entre dichas 

administraciones, de conformidad con lo establecido en la normativa estatal.” 

 

 

Décima quinta. Sociedades concesionarias de autopistas de peaje dependientes de la 

Administración General del Estado. 

  

 Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de tres meses, si las 

circunstancias económicas de las sociedades concesionarias así lo aconsejan, y 

mediante Real Decreto a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda y 

Administraciones Públicas y de Fomento, pueda adoptar las medidas siguientes para 

las sociedades resultantes de fusiones de sociedades concesionarias de autopistas de 

peaje dependientes de la Administración General del Estado: 



 

 

a) Ampliar el ámbito de aplicación de la cuenta de compensación prevista en 

la Disposición Adicional octava de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del 

servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 

postal. 

b) Prorrogar el periodo de vigencia de la cuenta de compensación. 

c) Modificar en los términos legalmente previstos el plazo de las concesiones 

autopistas de peaje dependientes de la Administración General del Estado. 

 

 

Decima sexta. Modificación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 

juego. 

 

Uno. La disposición adicional tercera de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, 

de regulación del juego, queda redactada de la siguiente forma: 

 “Disposición adicional tercera. Apuestas Deportivas del Estado. 

Uno. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte asumirá, a través del 

Consejo Superior de Deportes, las obligaciones derivadas del Real Decreto 

419/1991, de 27 de marzo, por el que se regula la distribución de la recaudación 

y premios de las apuestas deportivas del Estado. Por Resolución del Presidente 

del Consejo Superior de Deportes se determinarán las entidades beneficiarias de 

esas asignaciones y los porcentajes de asignación financiera. 

Dos. Transitoriamente, y hasta tanto no se determinen reglamentariamente 

las entidades beneficiarias de las asignaciones y los porcentajes de asignación 

financiera para cada una de ellas, el importe que se consignará para cada uno de 

los distintos beneficiarios en los Presupuestos Generales del Estado para 2012, 

será el resultado de aplicar los siguientes porcentajes a la previsión de 

recaudación por el Impuesto sobre Actividades del Juego en relación con las 

apuestas mutuas deportivas de futbol: 

- 49,95% para las Diputaciones Provinciales, a través de las respectivas 

Comunidades Autónomas. 



 

 

-  45,50% para la Liga Nacional de Futbol Profesional. 

- 4,55% para la Real Federación Española de Fútbol con destino al futbol 

no profesional. 

Tres. Las cantidades libradas a los distintos beneficiarios tendrán la 

consideración de entregas a cuenta de la recaudación que finalmente se obtenga 

en cada ejercicio presupuestario por el Impuesto sobre Actividades del Juego. 

Finalizado el correspondiente ejercicio presupuestario, se procederá a 

realizar la liquidación definitiva de las entregas a cuenta efectuadas, según se 

indica a continuación: 

Si el importe de las entregas a cuenta resultara de cuantía inferior a la 

recaudación efectiva obtenida en el ejercicio presupuestario por el Impuesto de 

Actividades del Juego, se procederá a la tramitación de la correspondiente 

generación de crédito por la diferencia. 

En el supuesto de que el importe de las entregas a cuenta sea de cuantía 

superior a la recaudación efectiva obtenida en el ejercicio presupuestario por el 

Impuesto de Actividades del Juego, se procederá a descontar la diferencia de las 

entregas a cuenta a efectuar en el ejercicio. 

Cuatro. Con cargo a las dotaciones consignadas en el presupuesto del 

Consejo Superior de Deportes para 2012 se abonará a la Sociedad Estatal 

Loterías y Apuestas del Estado (SELAE) el importe de los anticipos a cuenta 

realizados a los beneficiarios mediante descuentos en los pagos que el citado 

organismo realice a favor de los mismos, en aplicación de lo dispuesto en la 

Disposición Final Décima del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 

medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 

corrección del déficit público.” 

Dos. La Disposición Transitoria Primera de la Ley 13/2011, de 27 de 

mayo, de regulación del juego, quedará redactada como sigue:  

“Disposición transitoria primera. Ejercicio de competencias 

administrativas antes del inicio de actividades de la Comisión Nacional del 

Juego. 



 

 

Las competencias previstas para la Comisión Nacional del Juego serán 

ejercidas por la Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, incluyendo las relacionadas con la 

gestión y recaudación de las tasas a las que se refiere el artículo 49 de esta Ley. 

El rendimiento de las tasas mencionadas en el párrafo anterior se ingresará 

en el Tesoro Público con aplicación al Presupuesto de Ingresos del Estado. 

El Registro de Prohibidos hasta ahora dependiente del Ministerio del 

Interior de conformidad con la Orden Ministerial de 9 de enero de 1979, será 

gestionado por la Dirección General de Ordenación del Juego hasta su 

integración en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego y el 

Registro de Personas Vinculadas a Operadores de Juego.” 
 

 

Décima séptima. Modificación de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 

Reconocimiento y Protección Integral de las Víctimas del Terrorismo. 

 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 

indefinida se modifican los artículos 5, 20, 22, 38 y 65 y se añaden los artículos 3 bis, 

22 bis y 22 ter y una disposición transitoria a la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 

Reconocimiento y Protección Integral de las Víctimas del Terrorismo. 

 

Uno. Se adiciona un nuevo artículo 3 bis a la Ley 29/2011, con la 

siguiente redacción: 

“Artículo 3.bis. Requisitos para el reconocimiento de las ayudas y 

prestaciones previstas en la ley. 

Serán destinatarios de las ayudas y prestaciones reguladas en la presente 

ley aquellas personas en las que concurra alguno de los dos siguientes 

supuestos: 



 

 

a) Cuando en virtud de sentencia firme, se les hubiere reconocido el 

derecho a ser indemnizados en concepto de responsabilidad civil por los hechos 

y daños contemplados en esta ley. 

b) Cuando, sin mediar tal sentencia, se hubiesen llevado a cabo las 

oportunas diligencias judiciales o incoado los procesos penales para el 

enjuiciamiento de los delitos. En estos casos, la condición de víctima o 

derechohabiente, la entidad de los daños sufridos, la naturaleza de los actos o 

hechos causantes y los demás requisitos legalmente exigidos podrán acreditarse 

ante el órgano competente de la Administración General del Estado por 

cualquier medio de prueba admisible en derecho.” 

 

Dos. Se modifica la redacción del artículo 5 de la Ley 29/2011, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

“Las personas que acrediten, en los términos del apartado 1 del artículo 3 

bis de la Ley, sufrir situaciones de amenazas o coacciones directas y reiteradas, 

procedentes de organizaciones terroristas, serán objeto de especial atención, en el 

marco de sus competencias por parte de las Administraciones Públicas.” 

 

Tres. Se modifica la redacción del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 

29/2011, que queda redactado en los siguientes términos: 

“La cantidad total a abonar por el Estado, en concepto de responsabilidad 

civil fijada en sentencia, no podrá exceder de las siguientes cuantías: 

- Fallecimiento: 500.000€. 

- Gran Invalidez: 750.000€. 

- Incapacidad permanente absoluta: 300.000€. 

- Incapacidad permanente total: 200.000€. 

- Incapacidad permanente parcial: 125.000€. 

- Lesiones no invalidantes: 100.000€. 



 

 

- Secuestro: 125.000€.” 

 

Cuatro. Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 22 de la Ley 

29/2011, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Los españoles víctimas de atentados terroristas cometidos fuera del 

territorio nacional a los que se refiere el artículo 6.3 tendrán derecho a percibir, 

exclusivamente una ayuda económica, en los términos que a continuación se 

establecen: 

Si el español tiene su residencia habitual en el país en que se produzca la 

acción terrorista percibirá el 50% de las cantidades fijadas en las tablas I, II y III 

del anexo. 

Si el español no tiene su residencia habitual en el país en que se produzca 

la acción terrorista percibirá el 40% de las cantidades fijadas en las tablas I, II y 

III del anexo”. 

 

Cinco. Se adiciona un nuevo artículo 22 bis a la Ley 29/2011, con la 

siguiente redacción: 

“Artículo 22 bis. Resarcimiento por secuestro. 

La persona que haya sido objeto se secuestro, como consecuencia de 

acciones comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la ley, exigiéndose 

alguna condición para su libertad,  será indemnizada con la cantidad  de 12.000€. 

En su caso, será indemnizada por los daños personales que el acto de secuestro le 

haya causado, con el límite de la indemnización por incapacidad permanente 

parcial y por los días de secuestro según las cuantías resultantes de aplicar  la 

Tabla III del Anexo”. 

 

Seis. Se adiciona un nuevo artículo 22 ter a la Ley 29/2011, con la 

siguiente redacción: 

“Articulo 22 ter. Anticipos y pagos a cuenta.  



 

 

El Ministerio del Interior podrá anticipar hasta 18.030,36€, a cuenta de la 

percepción de la ayuda definitiva, en los casos en que por la gravedad de las 

lesiones sufridas por la acción terrorista, sea razonable presumir una posterior 

declaración de incapacidad laboral permanente total, absoluta o una gran 

invalidez de la víctima. 

Igualmente, en los casos de lesiones invalidantes o de incapacidad 

temporal, podrán abonarse trimestralmente los periodos de baja laboral. Estas 

cantidades a cuenta serán equivalentes a las que resulte de multiplicar el duplo 

del IPREM vigente en la fecha en  que se produjo la lesión por los días de 

incapacidad.”  

 

Siete. Se modifica la redacción del artículo 38 de la Ley 29/2011, que 

queda redactado  en los siguientes términos: 

“Las Administraciones Públicas competentes y, en su caso, las autoridades 

educativas adoptarán, en los distintos niveles educativos, las medidas necesarias 

para asegurar la exención de todo tipo de tasas académicas en los centros 

oficiales de estudios a las víctimas de actos terroristas definidas en el artículo 4, 

apartado 1, de la presente Ley, así como a los hijos de aquéllos que hayan 

fallecido en acto terrorista o de aquéllos que han sufrido daños físicos y/o 

psíquicos a consecuencia de la actividad terrorista. ” 

 

Ocho. Se modifica la redacción del artículo 65 de la Ley 29/2011, que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“La Administración General del Estado deberá, en los términos y 

condiciones que se determinen en las normas de desarrollo, conceder 

subvenciones a las asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro  

cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del 

terrorismo .En el establecimiento de este régimen subvencional se priorizará a 

aquellas entidades que cuenten con mayor número de víctimas a cuyo fin se 

establecerá un procedimiento para que, con el consentimiento de los interesados, 

esta condición pueda hacerse pública al órgano competente para conceder las 



 

 

subvenciones, así como la labor asistencial a favor de las víctimas del terrorismo 

que se realice por parte de las organizaciones.” 

 

%ueve. Se adiciona una Disposición transitoria a la Ley 29/2011, con la 

siguiente redacción: 

“Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 

y que se encuentren en tramitación serán resueltas de conformidad a la normativa 

aplicable en el momento de presentación de la solicitud.” 

 

 

Décima octava. Modificación del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 

medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 

corrección del déficit público. 

 

Con efectos de la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se 

introducen las siguientes modificaciones en  el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 

la corrección del déficit público. 

 

Uno. La Disposición adicional decimotercera del Real Decreto-ley 

20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria 

y financiera para la corrección del déficit público, queda redactada como sigue: 

 

“Disposición adicional decimotercera. Prórroga del programa de 

recualificación profesional de las personas que agoten su protección por 

desempleo. 

 



 

 

Se prorroga la aplicación de lo establecido en el artículo 6 del Real 

Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción 

del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el 

mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que 

agoten su protección por desempleo que, a su vez, prorrogaba lo previsto en el 

artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes 

para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de 

las personas desempleadas,  de tal forma que podrán beneficiarse de las ayudas 

reguladas en la citada normativa las personas inscritas en la Oficinas de Empleo 

como desempleadas por extinción de su relación laboral que, dentro del período 

comprendido entre el día 16 de febrero de 2012 y el día 15 de agosto de 2012, 

ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y no 

tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en la 

ley, o bien hayan agotado alguno de estos subsidios, incluidas sus prórrogas. 

 

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran 

percibido la prestación extraordinaria del programa temporal de protección por 

desempleo e inserción, ni las personas que hubieran sido o pudieran ser 

beneficiarias del programa de recualificación profesional de las personas que 

agoten su protección por desempleo en los términos establecidos en el Real 

Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, incluida su prórroga, contemplada en el 

artículo 6 del Real Decreto-ley 10/2011, ni las que hubieran agotado o pudieran 

tener derecho a la renta activa de inserción, ni las que hubieran agotado la renta 

agraria o el subsidio por desempleo, ambos en favor de los trabajadores 

eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social". 

 

Dos. La Disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-ley 20/2011, 

de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 

financiera para la corrección del déficit público, queda redactada como sigue: 

“Se prorroga para el año 2012, el apartado Dos del artículo 14 del Real 

Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 



 

 

extraordinarias para la reducción del déficit público, en la redacción dada por la 

disposición final decimoquinta de la ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, con las actualizaciones de 

las referencias temporales que, a continuación, se detallan. 

Para la determinación del ahorro neto y de los ingresos corrientes a efectos 

de calcular el nivel de endeudamiento, en los términos del precepto citado en el 

párrafo anterior y del artículo 53 del Texto refundido de la ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, se tendrán en cuenta la liquidación del presupuesto del ejercicio 2011 y, 

en su caso, las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con 

sujeción a aquella norma y a la de estabilidad presupuestaria, descontando, en 

todo caso, en el cálculo del ahorro neto y en el del nivel de endeudamiento, el 

efecto que, en ambos casos, pueda tener el importe de los ingresos afectados. 

A efectos del cálculo del capital vivo se considerarán todas las operaciones 

vigentes a 31 de diciembre de 2011, incluido el riesgo deducido de avales e 

incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no 

dispuestos y en el importe de la operación proyectada o proyectadas en 2012.” 

 

 

Décima novena. Modificación de la Ley 19/1976, de 29 de mayo, sobre creación de 

la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil. 

 

Uno. Se modifica la denominación de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 

Guardia Civil, que pasa a denominarse Orden del Mérito de la Guardia Civil.  

 

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 

indefinida, se modifica el artículo segundo de la Ley 19/1976, de 29 de mayo, sobre 

creación de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, que queda redactado 

en los siguientes términos: 



 

 

“Artículo segundo.- La Orden del Mérito de la Guardia Civil tendrá cinco 

categorías: 

- Gran Cruz 

- Cruz de Oro 

- Cruz de Plata 

- Cruz con distintivo rojo 

- Cruz con distintivo blanco 

La Cruz de Oro y la Cruz con distintivo rojo serán pensionadas y se 

concederán para premiar hechos o servicios realizados con riesgo de la propia 

vida o demostración de valor personal por parte de sus ejecutantes. La Gran 

Cruz, la Cruz de Plata y la Cruz con distintivo blanco serán sin pensionar y se 

concederán por otros servicios o hechos extraordinarios que se determinarán en 

las normas de desarrollo de la presente Ley.” 

 

Tres. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 

indefinida, se añade un tercer párrafo al artículo tercero de la Ley 19/1976, de 29 de 

mayo, sobre creación de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, con la 

siguiente redacción: 

”La Gran Cruz es la máxima categoría dentro de la Orden del Mérito de la 

Guardia Civil, y se concederá por real decreto del Consejo de Ministros, a 

propuesta del Ministro del Interior, y oído el Ministro de Defensa cuando se trate 

miembros de la Guardia Civil.” 

 

Cuatro. Se faculta al Ministro del Interior para aprobar las modificaciones 

reglamentarias necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta 

disposición final. 

 



 

 

 

Vigésima. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se 

introducen las siguientes modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 

Impuestos Especiales: 

Uno. Se modifica el artículo 7, al que se añade un nuevo apartado 13, que 

queda redactado de la siguiente forma: 

 

“13. Respecto de la aplicación del tipo impositivo autonómico del 

Impuesto sobre Hidrocarburos al que se refiere el artículo 50 ter de esta Ley, el 

devengo del impuesto se producirá conforme a las siguientes reglas: 

a) Con carácter general, el devengo del impuesto para la aplicación del 

tipo impositivo autonómico tendrá lugar conforme a las reglas expresadas en los 

apartados anteriores de este artículo y en el apartado 2 de dicho artículo 50 ter. 

b) Cuando los productos se encuentren fuera de régimen suspensivo en 

el territorio de una Comunidad Autónoma y sean reexpedidos al territorio de otra 

Comunidad Autónoma se producirá el devengo del impuesto, exclusivamente en 

relación con dicho tipo impositivo autonómico, con ocasión de la salida de 

aquellos del establecimiento en que se encuentren con destino al territorio de la 

otra Comunidad. Para la aplicación de lo previsto en este párrafo se tendrán en 

cuenta las siguientes reglas: 

1ª El tipo impositivo autonómico aplicable será el establecido por la 

Comunidad Autónoma de destino. 



 

 

2ª Cuando la Comunidad Autónoma de destino no hubiera establecido 

tipo impositivo autonómico se entenderá que el devengo se produce con 

aplicación de un tipo impositivo autonómico cero. 

3ª La regularización de las cuotas que se devenguen conforme a lo 

establecido en esta letra b) respecto de las previamente devengadas se efectuará 

conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 50 ter. 

No se producirá devengo del tipo impositivo autonómico cuando ni la 

Comunidad Autónoma de origen ni la Comunidad Autónoma de destino lo 

hubieran establecido.” 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, al que se añade una nueva 

letra f), que queda redactada de la siguiente forma: 

“f) En los casos previstos en el apartado 13.b) del artículo 7, los titulares 

de los establecimientos desde los que se produzca la reexpedición de los 

productos con destino al territorio de una Comunidad Autónoma distinta de 

aquélla en que se encuentran.” 

 

Tres. Se modifica el artículo 50, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

“Artículo 50. Tipos impositivos. 

1. El tipo de gravamen aplicable se formará, en su caso, mediante la suma 

de los tipos estatal y autonómico. Los tipos autonómicos serán los que resulten 

aplicables conforme a lo establecido en el artículo 50 ter de esta Ley. Los tipos 

estatales son los que se indican en las tarifas y epígrafes que figuran a 

continuación. Para los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.11, 1.13, 1.14 y 

1.15, el tipo estatal está formado por la suma de un tipo general y otro especial. 



 

 

Tarifa 1.ª: 

Epígrafe 1.1 Gasolinas con plomo: 433,79 euros por 1.000 litros de tipo 

general y 24 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

Epígrafe 1.2.1   Gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje superior: 

431,92 euros por 1.000 litros de tipo general y 24 euros por 1.000 litros de tipo 

especial. 

Epígrafe 1.2.2  Las demás gasolinas sin plomo: 400,69 euros por 1.000 

litros de tipo general y 24 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

Epígrafe 1.3  Gasóleos para uso general: 307 euros por 1.000 litros de 

tipo general y 24 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

Epígrafe 1.4  Gasóleos utilizables como carburante en los usos 

previstos en el apartado 2 del artículo 54 y, en general, como combustible: 78,71 

euros por 1.000 litros de tipo general y 6 euros por 1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.5  Fuelóleos: 14,00 euros por tonelada de tipo general y 1 

euro por tonelada de tipo especial. 

Epígrafe 1.6  GLP para uso general: 57,47 euros por tonelada. 

Epígrafe 1.8  GLP destinados a usos distintos a los de carburante: 0 

euros por tonelada. 

Epígrafe 1.9  Gas natural para uso general: 1,15 euros por gigajulio. 

Epígrafe 1.10 Gas natural destinado a usos distintos a los de carburante, 

así como el gas natural destinado al uso como carburante en motores 

estacionarios: 0 euros por gigajulio. 



 

 

Epígrafe 1.11 Queroseno para uso general: 306 euros por 1.000 litros 

de tipo general y 24 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

Epígrafe 1.12 Queroseno destinado a usos distintos de los de 

carburante: 78,71 euros por 1.000 litros. 

Epígrafe 1.13 Bioetanol y biometanol para uso como carburante: 

400,69 euros por 1.000 litros de tipo general y 24 euros por 1.000 litros de tipo 

especial.  

Epígrafe 1.14 Biodiesel para uso como carburante: 307 euros por 1.000 

litros de tipo general y 24 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

Epígrafe 1.15 Biodiesel y biometanol para uso como combustible: 

78,71 euros por 1.000 litros de tipo general y 6 euros por 1.000 litros de tipo 

especial.  

Tarifa 2.ª: 

Epígrafe 2.1 Alquitranes de hulla y demás productos clasificados en el 

código NC 2706: el tipo establecido para el epígrafe 1.5. 

Epígrafe 2.2 Benzoles y demás productos clasificados en los códigos 

NC 2707.10, 2707.20, 2707.30 y 2707.50: el tipo establecido para el epígrafe 

1.1. 

Epígrafe 2.3 Aceites de creosota clasificados en el código NC 

2707.91.00: el tipo establecido para el epígrafe 1.5. 

Epígrafe 2.4. Aceites brutos y demás productos clasificados en el código 

NC 2707 y no comprendidos en los epígrafes 2.2 y 2.3: el tipo establecido para el 

epígrafe 1.5. 



 

 

Epígrafe 2.5 Aceites crudos condensados de gas natural, clasificados en 

el código NC 2709, para uso general: el tipo establecido para el epígrafe 1.11. 

Epígrafe 2.6 Aceites crudos condensados de gas natural, clasificados en 

el código NC 2709, destinados a usos distintos a los de carburante: el tipo 

establecido para el epígrafe 1.12. 

Epígrafe 2.7 Los demás productos clasificados en el código NC 2709: 

el tipo establecido para el epígrafe 1.5. 

Epígrafe 2.8. Gasolinas especiales y demás productos clasificados, con 

independencia de su destino, en los códigos NC 2710.11.11, 2710.11.15, 

2710.11.21, 2710.11.25, 2710.11.70 y 2710.11.90: el tipo establecido para el 

epígrafe 1.1. 

Epígrafe 2.9  Aceites medios distintos de los querosenos clasificados, 

con independencia de su destino, en los códigos NC 2710.19.11, 2710.19.15 y 

2710.19.29, para uso general: el tipo establecido para el epígrafe 1.11. 

Epígrafe 2.10 Aceites medios distintos de los querosenos clasificados, 

con independencia de su destino, en los códigos NC 2710.19.11, 2710.19.15 y 

2710.19.29 y destinados a usos distintos a los de carburante: el tipo establecido 

para el epígrafe 1.12. 

Epígrafe 2.11 Aceites pesados y preparaciones clasificados, con 

independencia de su destino, en el código NC 2710.19.81, 2710.19.83, 

2710.19.85, 2710.19.87, 2710.19.91, 2710.19.93 y 2710.19.99: el tipo 

establecido para el epígrafe 1.5. 

Epígrafe 2.12  Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 

2711.29.00 y productos clasificados en el código NC 2705, para uso general: el 

tipo establecido para el epígrafe 1.9. 



 

 

Epígrafe 2.13. Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 

2711.29.00 y productos clasificados en el código NC 2705, destinados a usos 

distintos a los de carburante, así como el biogás destinado al uso como 

carburante en motores estacionarios: el tipo establecido para el epígrafe 1.10. 

Para la aplicación de este epígrafe se considera "biogás" el combustible 

gaseoso producido a partir de la biomasa y/o a partir de la fracción biodegradable 

de los residuos y que puede ser purificado hasta alcanzar una calidad similar a la 

del gas natural, para uso como biocarburante, o el gas producido a partir de 

madera. 

Epígrafe 2.14 Vaselina y demás productos clasificados en el código NC 

2712: el tipo establecido para el epígrafe 1.5. 

Epígrafe 2.15 Mezclas bituminosas clasificadas en el código NC 2715: 

el tipo establecido para el epígrafe 1.5. 

Epígrafe 2.16 Hidrocarburos de composición química definida, 

incluidos en el ámbito objetivo del impuesto y clasificados en los códigos NC 

2901 y 2902: el tipo establecido para el epígrafe 1.1. 

Epígrafe 2.17 Preparaciones clasificadas en el código NC 3403: el tipo 

establecido para el epígrafe 1.5. 

Epígrafe 2.18. Preparaciones antidetonantes y aditivos clasificados en el 

código NC 3811: el tipo establecido para el epígrafe 1.1. 

Epígrafe 2.19   Mezclas de alquilbencenos y mezclas de alquilnaftalenos 

clasificadas en el código NC 3817: el tipo establecido para el epígrafe 1.5. 

2. A los productos comprendidos en los apartados 2 y 3 del artículo 46 se 

les aplicarán los tipos impositivos correspondientes a aquellos hidrocarburos 

comprendidos en la tarifa 1ª del impuesto cuya capacidad de utilización resulte 



 

 

equivalente, según se deduzca del expediente de autorización de utilización a 

que se refiere el apartado 1 del artículo 54 de esta Ley. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 del artículo 8, la 

aplicación de los tipos reducidos fijados para los epígrafes 1.4, 1.12 y 2.10 queda 

condicionada al cumplimiento de las condiciones que se establezcan 

reglamentariamente en cuanto a la adición de trazadores y marcadores, así como 

a la utilización realmente dada a los productos. Tales condiciones podrán 

comprender el empleo de medios de pago específicos.” 

 

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 50 ter, que queda redactado de la 

siguiente forma: 

“Artículo 50 ter. Tipo impositivo autonómico. 

1. Las Comunidades Autónomas pueden establecer un tipo impositivo 

autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos para gravar suplementariamente 

los productos a los que resulten de aplicación los tipos impositivos 

comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.11, 1.13, 1.14 y 

1.15 del apartado 1 del artículo 50 que se consuman en sus respectivos 

territorios. La aplicación del tipo impositivo autonómico se efectuará de acuerdo 

con lo establecido en esta Ley y con los límites y condiciones establecidos en la 

normativa reguladora de la financiación de las Comunidades Autónomas. 

2. El tipo impositivo autonómico a aplicar será el que corresponda a la 

Comunidad Autónoma en cuyo territorio se produzca el consumo final de los 

productos gravados. A efectos de lo establecido en este artículo, se entiende que 

los productos se consumen en el territorio de una Comunidad Autónoma cuando 

sean recibidos en alguno de los siguientes lugares: 



 

 

a) Establecimientos de venta al público al por menor situados en su 

territorio. A estos efectos, se consideran establecimientos de venta al público al 

por menor los establecimientos que cuentan con instalaciones fijas para la venta 

al público para consumo directo de los productos y que, en su caso, están 

debidamente autorizadas conforme a la normativa vigente en materia de 

distribución de productos petrolíferos. 

b) Establecimientos de consumo propio situados en su territorio, para 

ser consumidos en los mismos sin perjuicio de la aplicación, si procede, de lo 

establecido en el apartado 13.b) del artículo 7. A estos efectos, se consideran 

establecimientos de consumo propio los lugares o instalaciones en los que los 

productos se destinan al consumo y que cuentan con los elementos necesarios 

para su recepción y utilización así como, en su caso, con las autorizaciones 

administrativas que procedan. 

c) Cualquier establecimiento situado en su territorio distinto de una 

fábrica o depósito fiscal con cualquier propósito, sin perjuicio de la aplicación, si 

procede, de lo establecido en el apartado 13.b) del artículo 7. 

3. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado 2.f) del artículo 8 

tendrán derecho a deducir, de las cuotas que se devenguen por aplicación de lo 

establecido en el apartado 13.b) del artículo 7, aquellas cuotas correspondientes a 

la aplicación del tipo autonómico que previamente hayan soportado por 

repercusión o incorporadas en el precio. Cuando el importe de las cuotas 

deducibles exceda, en cada período impositivo, el de las devengadas, el sujeto 

pasivo tendrá derecho a la devolución o compensación de la diferencia en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen. 

4. Cuando se cometa una irregularidad en el movimiento en régimen 

suspensivo entre el ámbito territorial comunitario no interno y el ámbito 

territorial interno, la responsabilidad de la persona que haya garantizado el pago, 



 

 

no comprenderá el pago del importe correspondiente al tipo impositivo 

autonómico, a menos que haya participado en la irregularidad o el delito.”  

Cinco. Se modifican los apartados 4 y 6 del artículo 52 bis, que quedan 

redactados de la siguiente forma: 

“4. La base de la devolución estará constituida por el resultado de 

multiplicar alguno de los coeficientes correctores a que se refiere el apartado 5 

siguiente por el volumen de gasóleo que haya sido adquirido por el interesado y 

destinado a su utilización como carburante en los vehículos mencionados en el 

apartado 2 anterior, incluso contenido en mezclas con biocarburantes. La base así 

determinada se expresará en miles de litros. Para la aplicación del tipo 

autonómico de la devolución, la base de la devolución estará constituida por el 

resultado de multiplicar alguno de los coeficientes correctores a que se refiere el 

apartado 5 siguiente por el volumen de gasóleo que haya sido adquirido por el 

interesado en el territorio de la Comunidad Autónoma que lo haya establecido y 

haya sido destinado a su utilización como carburante en los vehículos 

mencionados en el apartado 2 anterior, incluso contenido en mezclas con 

biocarburantes. La base así determinada se expresará en miles de litros.” 

 

“6. a) El tipo estatal de la devolución, expresado en euros por 1.000 

litros, será el importe positivo resultante de restar la cantidad de 306 euros del 

tipo general del epígrafe 1.3 vigente en el momento de generarse el derecho a la 

devolución. 

Las Comunidades Autónomas que hayan establecido un tipo impositivo 

autonómico podrán establecer un tipo autonómico de la devolución para los 

productos que hayan sido adquiridos en su territorio, que no podrá ser superior a 

dicho tipo impositivo autonómico. 



 

 

b) El tipo estatal de la devolución podrá ser modificado por la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado. 

c) La cuantía máxima de la devolución a percibir no excederá de la que 

correspondería a 50.000 litros por vehículo y año, salvo que se trate de taxis, en 

cuyo caso la cuantía máxima de la devolución no excederá de la que 

correspondería a 5.000 litros por taxi y año. Por el Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas se podrá disponer el fraccionamiento de estos límites 

para su aplicación en relación con períodos de tiempo inferiores al año.” 

 

Vigésima primera. Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 

Aérea. 

1. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 

se modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea en los siguientes 

términos: 

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 72 de la Ley 21/2003, de 7 de 

julio, de Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: 

“4. Vuelos de entrenamiento: los vuelos realizados para el adiestramiento 

o calificación de pilotos con objeto de revalidar y conservar las licencias. Estos 

vuelos deben estar autorizados por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y 

programados como tales.” 

 

Dos. Se modifican los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 75 de la Ley 

21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, que quedarán redactados como sigue: 

“3. Las cuantías unitarias por aeropuerto serán las siguientes: 



 

 

 

Aeropuerto 
Tarifa 

unitaria de 
aterrizaje  

Tarifa 
unitaria 
servicios 
tránsito de 
aeródromo  

Madrid-Barajas 7,73 € 3,24 € 

Barcelona-El Prat 6,81 € 3,22 € 
Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, 
Palma de Mallorca y Tenerife Sur 6,46 € 3,16 € 

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, 
Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, 
Tenerife Norte y Valencia 5,42 € 2,90 € 

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-
Jaén, Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, 
Reus, Santander, Vigo y Zaragoza 3,97 € 2,27 € 

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, 
Ceuta, Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, 
Huesca-Pirineos, La Gomera, León, 
Logroño, Melilla, Pamplona, Sabadell, 
Salamanca, San Sebastián, Son Bonet, 
Torrejón, Valladolid, Vitoria y resto de 
aeropuertos gestionados por Aena 
Aeropuertos S.A. 

 

2,62 € 

 

1,93 € 

 

Cuando los servicios de tránsito de aeródromo se presten bajo la 

modalidad de servicio de información de vuelo de aeródromo (AFIS) las cuantías 

unitarias de la tarifa de servicio de tránsito de aeródromo se reducirán en un 

sesenta por ciento.” 

 

“4. No obstante, el importe mínimo a pagar por operación en concepto 

de aterrizaje y de servicios de transito de aeródromo será el siguiente  



 

 

 

Aeropuerto 

Importe 
mínimo por 
operación -  
aterrizaje 

Importe mínimo 
por operación - 
servicios 
transito de 
aeródromo 

Madrid-Barajas 154,62 € 71,88 € 

Barcelona-El Prat 136,19 € 71,48 € 

Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del 
Sol, Palma de Mallorca y Tenerife Sur 96,92 € 51,20 € 

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, 
Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, 
Tenerife Norte y Valencia 

19,54 € 10,46 € 

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-
Jaén, Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, 
Reus, Santander, Vigo y Zaragoza 

10,82 € 6,18 € 

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, 
Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca-
Pirineos, La Gomera, León, Logroño, Melilla, 
Pamplona, Sabadell, Salamanca, San 
Sebastián, Son Bonet, Torrejón, Valladolid, 
Vitoria y resto de aeropuertos gestionados por 
Aena Aeropuertos S.A 

 

5,86 € 

 

4,31 € 

 

Los importes mínimos por operación en concepto de aterrizaje y 

servicios de tránsito de aeródromo no serán de aplicación a los vuelos de escuela 

y entrenamiento.” 

“5. A los vuelos de escuela y entrenamiento se les aplicará las siguientes 

cuantías unitarias: 

Aeropuerto 
Tarifa 

unitaria de 
aterrizaje  

Tarifa unitaria 
de servicios de 
transito de 
aeródromo 

Madrid-Barajas 5,45 € 3,59 € 

Barcelona-El Prat 5,25 € 3,57 € 



 

 

Aeropuerto 
Tarifa 

unitaria de 
aterrizaje  

Tarifa unitaria 
de servicios de 
transito de 
aeródromo 

Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, 
Palma de Mallorca y Tenerife Sur 4,71 € 3,51 € 

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, 
Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, 
Tenerife Norte y Valencia 4,71 € 3,22 € 

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-
Jaén, Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, 
Reus, Santander, Vigo y Zaragoza 4,21 € 2,53 € 

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, 
Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca-
Pirineos, La Gomera, León, Logroño, Melilla, 
Pamplona, Sabadell, Salamanca, San 
Sebastián, Son Bonet, Torrejón, Valladolid, 
Vitoria y resto de aeropuertos gestionados por 
Aena Aeropuertos S.A 

 

3,72 € 

 

2,14 € 

 

Para los vuelos de entrenamiento y escuela en maniobras u operaciones 

de simulación de aterrizaje y despegue sobre pista o campo de vuelo, y a los 

efectos de la tarifa de aterrizaje anterior, se aplicará la siguiente tabla de 

equivalencia entre el peso del avión y el número de aterrizajes a contabilizar en 

periodos de 90 minutos o fracción, independientemente del número de 

maniobras o pasadas que se realicen: 

 

TRAMOS DE PESO 

Porciones de peso en Kg. 

Desde Hasta 

Coeficiente multiplicador 
por periodos de 90 
minutos o fracción 

1 4.999 2 

5.000 40.000 6 

40.001 100.000 5 

100.001 250.000 4 

250.001 300.000 3 

300.001  2 



 

 

 

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos de entrenamiento y de 

escuela estarán condicionadas en todo caso a la autorización preceptiva del 

aeropuerto en base a las posibilidades operativas, dando prioridad absoluta a la 

actividad aeroportuaria normal.” 

 

“6. En operaciones fuera del horario operativo del aeropuerto, en aquellos 

aeropuertos en que esté autorizado el servicio, se aplicarán las siguientes 

cuantías unitarias, cualquiera que sea el grupo en que quede englobada dicha 

instalación: 

Tarifa unitaria aterrizaje: 28,67 €/Tm 

Tarifa unitaria servicios de transito de aeródromo: las cuantías recogidas 

en el apartado 4 del presente artículo, correspondientes al importe mínimo por 

operación en servicios transito de aeródromo.” 

 

Tres. Se modifica el artículo 76 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: 

“Artículo 76. Recargo por ruido. 

En los aeropuertos de Alicante, Barcelona, Madrid-Barajas, Málaga, 

Palma de Mallorca, Gran Canaria, Tenerife Sur, Valencia, Bilbao, Ibiza, Sevilla 

y Tenerife Norte para los aviones de reacción subsónicos civiles, los importes de 

las cuantías unitarias que resulten de aplicación en función de lo previsto en los 

apartados 3 y 4 del artículo anterior se incrementarán en los siguientes 



 

 

porcentajes en función de la franja horaria en que se produzca el aterrizaje o el 

despegue y de la clasificación acústica de cada aeronave: 

 

Clasificación acústica 

De 07:00 a 22:59 
(hora local) 

– 
Porcentaje 

De 23:00 a 06:59 
(hora local) 

– 
Porcentaje 

Categoría 1 70 140 

Categoría 2 20 40 

Categoría 3 0 0 

Categoría 4 0 0 

La categoría acústica de cada aeronave se determinará conforme a los 

siguientes criterios: 

a)  Categoría 1: aeronaves cuyo margen acumulado sea inferior a 5 

EPNdB. 

b)  Categoría 2: aeronaves cuyo margen acumulado esté comprendido 

entre 5 EPNdB y 10 EPNdB. 

c)  Categoría 3: aeronaves cuyo margen acumulado sea superior a 10 

EPNdB e inferior a 15 EPNdB. 

d)  Categoría 4: aeronaves cuyo margen acumulado sea igual o superior a 

15 EPNdB. 

A estos efectos las compañías aéreas presentarán, antes de la salida del 

vuelo, copia del certificado oficial de ruido ajustado a lo establecido en el Anexo 

16 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, relativo a la protección del 

medio ambiente, o documento de similares características y validez expedido por 

el estado de matrícula de la aeronave. 



 

 

Para aquellas aeronaves cuyos operadores no faciliten certificado de ruido 

serán consideradas dentro de la misma categoría que una aeronave del mismo 

fabricante modelo, tipo y número de motores para el que sí se disponga de 

certificado a efectos de la clasificación acústica, hasta la acreditación del 

certificado correspondiente”. 

 

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 78 de la Ley 

21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, que quedarán redactados como sigue: 

 “1. Las cuantías serán las siguientes por cada pasajero: 

 
Cuantía Pasajero 

Aeropuerto 
EEE 

Interna-
cional 

Cuantía de 
Seguridad 
Aeropor-
tuaria 

Cuantía 
PMR 

Madrid-Barajas 14,44 € 20,44 € 3,46 € 0,56 € 

Barcelona-El Prat 13,44 € 16,44 € 3,46 € 0,56 € 

Alicante, Gran Canaria, Palma de 
Mallorca, Málaga-Costa del Sol y 
Tenerife Sur  

5,99 € 9,03 € 3,46 € 0,56 € 

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, 
Lanzarote, Menorca, Santiago, 
Sevilla, Tenerife Norte y Valencia 5,11 € 7,67 € 3,46 € 0,56 € 

A Coruña, Almería, Asturias, FGL 
Granada-Jaén, Jerez, La Palma, 
Murcia-San Javier, Reus, Santander, 
Vigo y Zaragoza 3,66 € 5,49 € 3,46 € 0,56 € 

Albacete, Algeciras, Badajoz, 
Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro 
Vientos, El Hierro, Huesca-Pirineos, 
La Gomera, León, Logroño, Melilla, 
Pamplona, Sabadell, Salamanca, 
San Sebastián, Son Bonet, 
Torrejón, Valladolid, Vitoria y 
resto de aeropuertos gestionados 
por Aena Aeropuertos S.A 

 

2,40 € 

 

3,59 € 

 

3,46 € 

 

0,56 € 



 

 

 

La cuantía de seguridad aeroportuaria, cuando se trate de vuelos 

interinsulares, será de 1,73 euros por pasajero.” 

“2. Por los servicios relacionados con la inspección y control de equipajes 

que presta en los recintos aeroportuarios la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 

creada por Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, las cuantías correspondientes 

a la prestación de seguridad aeroportuaria se incrementarán en 0,380000 euros 

por cada pasajero de salida. 

Este incremento de cuantía, denominado factor de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea (F), tendrá vigencia indefinida. 

La sociedad mercantil estatal “AENA Aeropuertos, S.A.”, una vez 

liquidada la prestación pública por salida de pasajeros, PMRs y seguridad, 

transferirá directamente a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea el importe que 

resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 

El factor F se actualizará acumulativamente de acuerdo con los 

coeficientes que para la elevación general de tasas fijen las Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado de cada año.” 

 

Cinco. Se modifica el artículo 80 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: 

 

“Artículo 80. Importe. 

El importe se determinará a razón de 0,017471 euros por cada 

kilogramo de mercancía cargada o descargada en el recinto aeroportuario.” 

 

Nº de pasajeros de salida x F 



 

 

Seis. Se modifica el artículo 83 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: 

 “Artículo 83. Importe. 

1. En los aeropuertos de Madrid-Barajas, Barcelona-El Prat, Alicante, 

Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, Palma de Mallorca, Tenerife Sur, Bilbao, 

Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife 

Norte y Valencia, la cuantía de la contraprestación de estacionamiento, en 

función del peso y el tiempo de permanencia de la aeronave en posición de 

estacionamiento, será el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

E = e*Tm*Ft 

Donde: 

E: contraprestación total a pagar por el servicio 

e: coeficiente unitario  

Tm: peso máximo al despegue de la aeronave, expresado en toneladas. 

Ft: tiempo de estancia de la aeronave en posición de estacionamiento expresado 
en periodos de 15 minutos o fracción. 

El importe de los coeficientes unitarios será el siguiente: 

 

Aeropuerto Por periodos de 15 
minutos o fracción 

Madrid-Barajas 0,117760 € 

Barcelona-El Prat 0,112333 € 

Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del 
Sol, Palma de Mallorca y Tenerife Sur 

0,111309 € 

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, 
Lanzarote, Menorca, Santiago, Sevilla, 
Tenerife Norte y Valencia 

0,061850 € 

 



 

 

No obstante lo anterior, el importe máximo de la contraprestación de 
estacionamiento en los aeropuertos anteriormente citados no podrá ser superior a 
1.488 € durante las primeras 24 horas de estancia. 

A partir del segundo día de estancia, el importe máximo de la 

contraprestación de estacionamiento en los aeropuertos anteriormente citados no 

podrá ser superior a 811 € por cada 24 horas de estacionamiento adicionales. 

2. En los aeropuertos de A Coruña, Albacete, Algeciras, Almería, 

Asturias, Badajoz, Burgos, Ceuta, Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca-

Pirineos, FGL Granada-Jaén, Jerez, La Gomera, La Palma, León, Logroño, 

Melilla, Murcia-San Javier, Pamplona, Reus, Sabadell, Salamanca, San 

Sebastián, Santander, Son Bonet, Torrejón, Valladolid, Vigo, Vitoria, Zaragoza, 

y resto de aeropuertos gestionados por Aena Aeropuertos S.A las cuantías de la 

contraprestación de estacionamiento aplicable por día o fracción de tiempo de 

estacionamiento superior a tres horas, en función del peso máximo al despegue 

de la aeronave, serán las siguientes: 

 

Aeronaves hasta 10 Tm Aeronaves de más de 10 Tm 

Hasta 2 De 2 a 10 

1,434126 7,169151 
0,827930 

Euros por aeronave/día o fracción Euros por Tm. por día o fracción 

 

3. Para aplicar los importes anteriores será requisito necesario que, 

durante el periodo de estacionamiento, la aeronave no esté ocupando posición de 

pasarela telescópica o de hangar. 

A los efectos de aplicación de esta contraprestación se considera tiempo 

de estacionamiento el tiempo entre calzos.  



 

 

Entre las cero y las seis, hora local, se interrumpirá el cómputo de 

tiempo a efectos de aplicación de la contraprestación”. 

 

Siete. Se modifica el artículo 85 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: 

 
“Artículo 85. Importe. 

El importe de la contraprestación se determinará aplicando al volumen 

de combustible o lubricante suministrado, las  cuantías unitarias siguientes: 

 

Queroseno 0,003938 €/ litro 

Gasolina de Aviación 0,006700 €/ litro 

Lubricantes 0,006700 €/ litro 

 

Ocho. Se modifica el artículo 87 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: 

 

“Artículo 87. Importe. 

El importe de la presente contraprestación, en función del peso y el 

tiempo de permanencia de la aeronave en posición de pasarela, será el resultado 

de aplicar la siguiente fórmula: 

P = (p1 + p2*Tm)*Ft 

Donde: 

P: contraprestación total a pagar por el servicio 



 

 

p1: cuantía unitaria por tiempo de estancia en pasarela 

p2: cuantía por peso de la aeronave y tiempo de estancia en pasarela 

Tm: peso máximo al despegue de la aeronave, expresado en toneladas, 
conforme se define en el artículo 2 de la presente Ley. 

Ft: tiempo de estancia de la aeronave en pasarela expresado en periodos 

de 15 minutos o fracción. 

Las cuantías unitarias de los elementos p1 y p2 son las siguientes: 

 p1 p2 

Madrid-Barajas 30,6278 € 0,00 € 

Barcelona-El Prat 27,7683 € 0,00 € 

Alicante, Gran Canaria, Málaga-Costa del Sol, 
Palma de Mallorca y Tenerife Sur 24,4207 € 0,00 € 

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, 
Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife Norte y 
Valencia 23,4814 € 0,00 € 

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-
Jaén, Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, Reus, 
Santander, Vigo y Zaragoza 23,4814 € 0,00 € 

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, 
Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca-Pirineos, 
La Gomera, León, Logroño, Melilla, Pamplona, 
Sabadell, Salamanca, San Sebastián, Son Bonet, 
Torrejón, Valladolid, Vitoria y resto de aeropuertos 
gestionados por Aena Aeropuertos S.A 

 

23,4814 € 

 

0,00 € 

 

Para aquellas aeronaves susceptibles de ser conectadas a dos pasarelas 

simultáneamente que estacionen en posiciones de pasarelas especialmente 

diseñadas para esta finalidad, las cuantías anteriores se incrementarán en un 

veinticinco por ciento.  

Entre las cero y las seis, hora local, cuando, encontrándose una aeronave 

ocupando una posición de pasarela, la compañía explotadora solicite una 

posición de estacionamiento en remoto y no hubiera en ese momento ninguna 



 

 

disponible, o si por razones operativas, no procediera el cambio a juicio de la 

autoridad aeronáutica, el aeropuerto desconectará de la aeronave el servicio de 

pasarelas e interrumpirá el cómputo de tiempo a efectos de aplicación de la 

tarifa. No obstante, la compañía quedará obligada a trasladar la aeronave a un 

puesto de estacionamiento en remoto, en el momento en que se le indique, por 

haber quedado libre o haber desaparecido las razones anteriores. En caso de no 

realizar esta operación y, por ello, no poder ser utilizada la pasarela por otros 

usuarios que la solicitaran, se le aplicará la cuantía que hubiera correspondido a 

esas utilizaciones no efectuadas.”  

 

%ueve. Se modifica el artículo 89 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: 

 

“Artículo 89. Importe. 

1.- La cuantía de la contraprestación regulada en esta sección será la 

siguiente, en función de los servicios de asistencia en tierra que lleve a cabo el 

obligado al pago: 

 
a) Asistencia a la aeronave: 
 
1.1.- Servicios de rampa. 
 

1.1.1.-  Servicios de asistencia de equipajes, grupo de servicios 

número 3: 58,05 € por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue esté 

comprendido entre 56 y 71 toneladas métricas o fracción. 

1.1.2.- Servicios de asistencia a las operaciones en pista, grupo de 

servicios número 5: 18,43 € por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue 

esté comprendido entre 56 y 71 toneladas métricas o fracción. 

 

1.2.- Servicios de asistencia de limpieza y servicio de la aeronave, 

grupo de servicios número 6 excepto la asistencia de limpieza de la nieve, el 



 

 

hielo y la escarcha de la aeronave: 10,12 € por cada aeronave cuyo peso máximo 

al despegue esté comprendido entre 56 y 71 toneladas métricas o fracción. 

 

1.3.- Servicios de asistencia de limpieza de la nieve, el hielo y la 

escarcha de la aeronave, parte del grupo 6.b): 2,75 € por cada aeronave cuyo 

peso máximo al despegue esté comprendido entre 56 y 71 toneladas métricas o 

fracción. 

 

1.4.- Servicios de asistencia de mantenimiento en línea, grupo de 

servicios número 8:  2,75 € por cada aeronave cuyo peso máximo al despegue 

esté comprendido entre 56 y 71 toneladas métricas o fracción. 

Cuando el peso máximo al despegue de las aeronaves no se encuentre 

comprendido entre 56 y 71 toneladas métricas, a las cuantías anteriores se le 

aplicarán los siguientes coeficientes en función del intervalo de peso en el que se 

encuentre incluida la aeronave: 

 

Intervalo de peso máximo al despegue (Tm) Coeficiente 

Aeronaves entre 0 y menos de 16 Tm 13,16% 
Aeronaves entre 16 y menos de 22 Tm o fracción 17,51% 
Aeronaves entre 22 y menos de 38 Tm o fracción 28,04% 
Aeronaves entre 38 y menos de 56 Tm o fracción 77,88% 
Aeronaves entre 56 y menos de 72 Tm o fracción 100,00% 
Aeronaves entre 72 y menos de 86 Tm o fracción 120,33% 
Aeronaves entre 86 y menos de 121 Tm o fracción 135,30% 
Aeronaves entre 121y menos de 164 Tm o fracción 150,28% 
Aeronaves entre 164 y menos de 191 Tm o fracción 179,37% 
Aeronaves entre 191 y menos de 231 Tm o fracción 202,50% 
Aeronaves entre 231 y menos de 300 Tm o fracción 264,81% 
Aeronaves de más de 300 Tm o fracción 314,64% 

 



 

 

b) Servicios de asistencia al pasajero, grupo de servicios número 2: 
0,0404 €  por cada pasajero de salida.” 

 

2. Prestación pública por salida de pasajeros en el Aeropuerto de Girona - Costa 

Brava. 
 

No obstante lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, 

de Seguridad Aérea, y con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2012 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2012, las cuantías correspondientes a la contraprestación por salida de pasajeros en el 

Aeropuerto de Girona - Costa Brava serán las siguientes: 3,66 € para Pasajero EEE y 

5,49 € para Pasajero Internacional. 

 

 

Vigésima segunda. Entrada en vigor. 

 

La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado. 

 

 

Vigésima tercera. Desarrollo reglamentario.  

 

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la ejecución y desarrollo de la presente ley. 

 

 



 

 

Vigésima cuarta. Gestión de créditos presupuestarios en materia de Clases Pasivas. 

 

Se prorroga durante el año 2012 la facultad conferida en la disposición 

final tercera de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 1993. 

 

Madrid, 31 de marzo de 2012 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

 

 

 

 

 

Cristóbal Montoro Romero 

 

 


